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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Lega! M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediata 
recibaB e^611^ c I u e ] ° s señores Alcaldes y Secretarios 
^ P i a r e n 6

t t l

B ? L E T Í N » dispondrán que se deje un 
^ sitio de costumbre, donde permanecerá 

•—^ basta el recibo del siguiente. 

í eJ°, I >6n 7! U^? N
 . Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

273 76 

í e °ficiná . T a J ! ¡ e r e s » 273 38 36. Apartado 937 
y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración, 

T a " * Horas 
dos De ocho y media de la mañana a 

d e !a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2. 100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Hneas se m i d e n por el to ta l del espacio que ocupe el «nund* 

Los anunciantes v ienen obl igados al pago del Impuesto del M u * - * 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La B ib l io teca Prov inc ia l y su servicio de Hemeroteca perro» 
necen abiertos al público desde l a s ^ d l e z a las t rece horas, 
los días laborables, en M i g u e l A n g e l . 25 . segunda p lanta . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

a r ' a General.—Sección de Personal 

d

U U n a ' calificador de pruebas selectivas 
acceso a la plantilla de funcionarios 

lerr> es del personal contratado. 
ArJrn, e r o y eventual en la categoría de 
n e r a ]

 n i s t r a t i v o s de Administración Ge-

l a s d e

C U r n p l i m i e n t o de la base séptima de 
S jHarj0

 c , ° n v °ca to r i a . se comunica el re-
e S t e Trik s o r t e o público celebrado por 
? c tübr e

 n a l el día 24 del actual mes de 
S á n ' d

q u e establece el orden en que 
s eier 6 a c t u a r los aspirantes en aque-

q ü e n ' o

r c ' c i o s de las pruebas selectivas 
^entr.. P u e d a n ser realizados conjunta-

¡ a S p i r

S p o n d e actuar en primer lugar a 
Qall0(

 d n t e doña María Belén Galán Bor
d e n - p a r t i r de la cual se seguirá el 
?U b l'cad r e , a t i v ° d e l a , i s t a d e f i n i t i v a 

ritado I e i X l o s "Boletines Oficiales" del 
i * i u l ' o d P r o v i n c i a de fechas 25 y 26 
!e" Por i C o r r ' e n t e año, respectivamen-

^ lüoo , 0 h a r á ' p o r t a n t ° ' e n Ú 1 " 
Lo o-?!1" d o n luán Fernández Crehuet. 

P r e s e n t e e . S e h a c e Público por medi<5 del 
'Crr 

AH C r e t a r io H 6 ' d e o c t u o " r e de 1978.—El 
a do s . Tribunal, Enrique Arroyo 

í n t o v " U n c i o Para general conoci-
$ Madrid " . e s p e c i a l de los interesados. 

(G.—2.810) 

H de 
J'ante ^ O n v o c a t o r i a para proveer, me-

m ° e r n c A ' C l ó n l i b r e ' 1 6 P l a z a s d e 

z V a c a n t e

 C o n d u c t o r e s . 
c5 d e B o l ? e s t a Corporación 16 pla-
c4 e Y r °vinH a i T C o n d u c t o r e s del Servi-
bre

 C e n d i Q s Prevención y Extinción 
° ° n arr^' c o n v o c a n a oposición l i -

e 8'o a las siguientes 

f i n i e r a . n * A S E S 

Pr 0 ° D Í e to d i , e t ° d e l a convocatoria.— 
sj c i

v'sión D

 a P á s e n t e convocatoria la 
CSS1 übrJí ° ^ e I Procedimiento de opo-
C u «ore* ^ , 1 6 P , a z a s de Bomberos 
; U a d t 

d e f'a'es, ' e l subgrupo de Servicios 
c¡ai C e n d i 0 s - a ^ e " S e r v i c i o de Extinción 
C o r r

y d ° t adas l a A d r n i n i s r r a c i ó n Espe-
* li^ s p°ndipr,* C 0 n e l emolumento básico 

u-cores H i r>a¿.ai> uc Domueiub 
c UaH e n c i ( S n v c S e r v ¡ c i o Provincial de 
C a d as L t x , t i r , c i ó n de Incendios, en-

y d e r n 3

e n i O S ' d o s p a g a s ext'raordi-
*S 9ue ««ü r e t r i buc iones complemen-

* a c i ¿ n , 7 - ; r e s Ponden con arreglo a la 
S«w v'gente. 

—« con el emolum 
n a l i d a d ° 1 d i e n t e a l í n d i c e d e P r o p o r c l ° 

dos pagas 
buciones C( 
den con ai 

l ^ ! í p n d a - Condiciones de los aspiran-
$er¿ ara tomar parte en la oposición 

a, n \ C e sa r io : 
C l °ch 0

 e r , e s Paño l . Tener la edad de die
g o s cumplidos, sin exceder de 

cuarenta el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. A los solos 
efectos de la edad máxima para el in
greso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la A d 
ministración Local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

b) Tener una talla mínima de 1.62 
metros. 

c) Estar en posesión del carnet de 
conducir de la clase " D " . 

d) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos que determina el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

e) Estar en posesión del certificado 
de Estudios Primarios. 

f) Observar buena conducta. 
g) Carecer de antecedentes penales. 
h) Superar el correspondiente recono

cimiento médico acorde con su función. 
Tercera. Instancias. — Las instancias 

solicitando tomar parte en la oposición 
y en las que los aspirantes deberán ma
nifestar expresa y detalladamente que reú
nen todas y cada una de la condiciones 
exigidas en las bases de convocatoria, se
rán dirigidas al excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial de 
Madrid y deberán ser presentadas en el 
Registro General de las oficinas centra
les de la Corporación (García de Paredes, 
número 65) cualquier día hábil, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, durante 
el plazo de treinta días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y. en 
extracto, en el "Boletín Oficial del Es
tado", o bien remitiéndolas, dentro del 
mismo plazo, a dicho Registro General 
por alguno de los medios autorizados en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
A d m inistrativo, debidamente reintegra
das. 

A las instancias deberán acompañar el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguien
te. 

Cuarta. Derechos de examen. — Los 
derechos de examen se fijan en la can
tidad de 600 pesetas y serán satisfechos 
por los aspirantes en el momento de pre
sentar las instancias y no podrán ser de
vueltos más que en el caso de no ser 
admitidos por falta de los requisitos ne
cesarios para tomar .parte en la oposi
ción. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.-—Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. A tenor de lo 
que establece el artículo 121 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, se con
cederán quince días para presentar las re
clamaciones que se estimen oportunas. 
Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que se 
hará pública en la forma indicada. 

E l Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición estará constituido 
por los siguientes miembros: Presidente: 
El de la Corporación o miembro electivo 
de la misma en quien delegue. Vocales: 
U n representante del Profesorado Oficial 
del Estado, el Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal y un representante dei Instituto 
de Educación Física. Secretario: El de la 
Corporación o un funcionario del Cuer
po Técnico de Administración General 
en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, asimis
mo, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse para el Secretario del Tr i 
bunal y vocalías no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará el sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OIIC IAL de la provincia y 

será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria Del mismo modo se anun
ciará con quince días de antelación, al 
menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, s a l v o 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios serán los siguientes: 

Primer ejercicio.—Consistirá en la prác
tica de las siguientes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de treinta se
gundos, arrancando parado. 

b) Subir a brazo por una cuerda lisa 
una altura de cinco metros, en un tiempo 
máximo de quince segundos. 

c) Levantamiento con dos manos, des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas, un peso de 40 kilogramos. 

d) Saltar una altura de 0,95 metros, 
con los pies juntos, sin carrera. 

e) Nadar en un tiempo máximo de 
un minuto y treinta segundos una dis
tancia de 50 metros. 

f) Demostrar prácticamente el conoci
miento de un oficio relacionado con el 
uso o usos predominantes en la zona de 
actuación del Servicio. 

El hecho de no realizar alguna de estas 
pruebas llevará consigo la eliminación del 
aspirante. 

Segundo ejercicio. — Constará de tres 
partes: 

a) Escritura al dictado, durante dic^ 
minutos, de un texto elegido por el Tr i 
bunal. 

b) Lectura de un texto, que les será 
entregado, durante un plazo de dos mi
nutos: y 

c) Resolución de dos operaciones de 
numeres enteros sobre las cuatro reglas 
aritméticas. 

Tercer ejercicio: 
Examen práctico de conducción y me

cánica. 
La clasificación del segundo y tercer 

ejercicio se realizará con arreglo al crite
rio del Tribunal correspondiente, quien 
establecerá la puntuación del segundo y 
tercer ejercicio y sus límites de aplica
ción. Estos ejercicios por separado ten
drán el carácter de eliminatorios, debien
do el aspirante alcanzar, al menos, cinco 
puntos sobre un máximo de diez en cada 
ejercicio. 

Calificación definitiva.—La calificación 
definitiva se obtendrá sumando la obte
nida en cada uno de los ejercicios y las 
puntuaciones resultantes y el orden que 
obtengan los aspirantes será en el que se 
realizará la propuesta de nombramiento 
y que no podrá comprender mayor nú
mero de aprobados que el de las plazas 
objeto de esta convocatoria y será some
tida a la aprobación de la Corporación. 

Octava. Presentación de documentos y 
nombramiento.—Los opositores propues
tos presentarán en la Secretaría de la Cor
poración dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de aprobados, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondien
te. 

2. Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del título de Es
tudios Primarios, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si este documento estuviera expedido des
pués de la fecha que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberán jus-
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tificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación, o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
C o r poración, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sean notificados el nom
bramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo señalado sin causa jus
tificada quedarán en la situación de ce
santes. 

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 19 de octubre de 1978— El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(Modelo de instancia) 
Excmo. Sr.: 
Don , con domicilio en , pro

vincia de , calle , número , 
teléfono , de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en la oposición 

convocada por esta Corporación y por 
anuncios insertados en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y de la provincia de 
fechas y , respectivamente, para 
proveer 16 plazas de Bomberos Conduc
tores del Servicio Provincial de Preven
ción y Extinción de Incendios, a cuyo 
efecto declaro: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no rebasar los cuarenta en la fecha que 
finalice el plazo de los treinta días seña
lados para admisión de instancias, pues 
nació el 

c) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

d) Estar en posesión del carnet de 
conducir de la clase "D" . 

e) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad que determina 
el artículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local. 

f) Observar buena conducta. 
g) Estar en posesión del certificado de 

Estudios Primarios. 
h) Carecer de antecedentes penales. 
i) No padecer enfermedad o defecto 

físico alguno que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente 

Suplica a V. E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, de de 1978. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—2.811) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante oposición libre, 44 plazas de 
Bomberos. 
Vacantes en esta Corporación 44 pla

zas de Bomberos del Servicio Provincial 
de Prevención y Extinción de Incendios, 
se convocan a oposición libre con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de 44 plazas de Bomberos 
del Servicio Provincial de Prevención y 
Extinción de Incendios, encuadradas en 
el subgrupo de Servicios Especiales, clase 
"Servicio de Extinción de Incendios", de 
la Administración Especial, y dotadas con 
el emolumento básico correspondiente al 
índice de proporcionalidad 4, trienios, dos 
pagas extraordinarias y demás retribucio
nes complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. Tener la edad de die
ciocho años cumplidos, sin exceder de 
treinta el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. A los solos 
efectos de la edad máxima para el in
greso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la Ad
ministración Local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

b) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos que determina el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

d) Estar en posesión del certificado 
de Estudios Primarios. 

e) Observar buena conducta. 
f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Superar el correspondiente recono

cimiento médico acorde con su función. 
Tercera. Instancias. — Las instancias 

solicitando tomar parte en la oposición 
y en las que los aspirantes deberán ma
nifestar expresa y detalladamente que reú
nen todas y cada una de la condiciones 
exigidas en las bases de convocatoria, se
rán dirigidas al excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial de 
Madrid y deberán ser presentadas en el 
Registro General de las oficinas centra
les de la Corporación (García de Paredes, 
número 65) cualquier día hábil, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, durante 
el plazo de treinta días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y, en 
extracto, en el "Boletín Oficial del Es
tado", o bien remitiéndolas, dentro del 
mismo plazo, a dicho Registro General 
por alguno de los medios autorizados en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
A d m inistrativo, debidamente reintegra
das. 

A las instancias deberán acompañar el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguien
te. 

Cuarta. Derechos de examen. — Los 
derechos de examen se fijan en la can
tidad de 600 pesetas y serán satisfechos 
por los aspirantes en el momento de pre
sentar las instancias y no podrán ser de
vueltos más que en el caso de no ser 
admitidos por falta de los requisitos ne
cesarios para tomar parte en la oposi
ción. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.—Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. A tenor de lo 
que establece el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se con
cederán quince días para presentar las re

clamaciones que se estimen oportunas 
Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que se 
hará pública en la forma indicada. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición estará constituido 
por los siguientes miembros: Presidente: 
E l de la Corporación o miembro electivo 
de la misma en quien delegue. Vocales: 
Un representante del Profesorado Oficial 
del Estado, el Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y un re
presentante del Instituto de Educación 
Física. Secretario: El de la Corporación 
o un funcionario del Cuerpo Técnico de 
Administración General en quien dele
gue. 

El Tribunal quedará integrado, asimis
mo, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse para el Secretario del Tri
bunal y vocalías no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará el sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último dé los anuncios de la 
convocatoria Del mismo modo se anun
ciará con quince días de antelación, al 
menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, s a l v o 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios serán los siguientes: 

Primer ejercicio.—Consistirá en la prác
tica de las siguientes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de treinta se
gundos. 

b) Subir a brazo una cuerda lisa de 
altura cinco metros, en un tiempo de 
quince segundos. 

c) Levantamiento con dos manos, des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas, un peso de 40 kilogramos. 

d) Saltar una altura de 0,95 metros, 
con los pies juntos, sin carrera. 

e) Nadar en un tiempo máximo de 
un minuto y treinta segundos una dis
tancia de 50 metros. 

f) Demostrar prácticamente el conoci
miento de un oficio relacionado con el 
uso o usos predominantes en la zona de 
actuación del Servicio. 

El hecho de no realizar alguna de estas 
pruebas llevará consigo la eliminación del 
aspirante. 

Segundo ejercicio. — Constará de tres 
partes: 

a» Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el Tri
bunal. 

b) Lectura de un texto, que les será 
entregado, durante un plazo de dos mi
nutos; y 

c) Resolución de dos operaciones de 
números enteros sobre las cuatro reglas 
aritméticas. 

La clasificación se realizará con arre
glo al criterio del Tribunal correspon
diente, quienes establecerán la puntua
ción del ejercicio y sus límites de apli
cación. Este ejercicio tendrá el carácter 
de eliminatorio, debiendo el aspirante al
canzar, al menos, cinco puntos sobre un 
máximo de diez. 

Calificación definitiva.—La calificación 
definitiva se obtendrá sumando la obte
nida en cada uno de los ejercicios y las } 
puntuaciones resultantes y el orden que 

el Q u e 

obtengan los aspirantes será en pient0 

realizará la propuesta de nomo n l ¡ . 
y que no podrá comprender rnay ^ 
mero de aprobados que el de las 
objeto de esta convocatoria y s 

tida a la aprobación de la C o r p P . n t osy 
Octava. Presentación de d o C U

 opUeS-
nombramiento.—Los opositores P ^ Q t . 
tos presentarán en la Secretaría de ^ 
poración dentro del plazo de t r e 'oubI' c a ' 
hábiles, contados a partir de ' a " ¿ o C Ü -
ción de aprobados, los siguientes fleS 

mentos acreditativos de las c o n r , - n se 
que para tomar parte en la opos' 
exigen en la base segunda: e x pe-

1. Certificación de nacimiento. 
dida por el Registro Civil corresp 
te. (que 

2. Copia auténtica o f o t o C O p

d e [ ori' 
deberá presentarse acompañada^ ^ gs. 
ginal para su compulsa) del t í t u ! o

 haber 
tudios Primarios, o justificante d ¿¡¿ón-
abonado los derechos para su exp A e S . 

de e d i d o Si este documento estuviera exp 
pues de la fecha que finalizó el P j u S 

n r w o n t n ^ U n A~ :..h,«/<<!ic deoer» f presentación de instancias ncluy eron 

stro 
tificar el momento en que co 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del • y\Ao 
Central de Penados y Rebeldes. p f ü e . 
a la fecha de la terminación de 
bas selectivas. . c t a &' 

4. Certificado de buena condu 
pedido por la Alcaldía de su res g J í . 
referido igualmente a la misma re 
terior. h¿\Wse 

5. Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacidad- ¿e 

6. Quienes tuvieran la c 0 ' t os & 
funcionarios públicos estarán e * e

 n<jici°' 
justificar documentalmente ias 0b-
nes y requisitos ya demostrados P^jefl' 
tener su anterior nombramiento. e f ¡ 0 , 
do presentar certificación del JVn .b\lCo 
Corporación Local u organismo ^ d i -
de que dependan, acreditando s en 
ción y cuantas circunstancias con 
su hoja de servicios. v sa'v0 

Si dentro del plazo indicado J . ^ s 
los casos de fuerza mayor, los op ^y 
propuestos no presentaran su <* es
tación, o no reunieran los requ>s ^ 
gidos, no podrán ser .nombrados* sifl 
darán anuladas todas sus actuado ^ 
perjuicio de la responsabilidad• ¿ tt 
hubieren podido incurrir por tais ^ \t 

la instancia solicitando tomar P* r

 c ¡ * ¿ e 

oposición. En este caso, la p r e S l

 s t a a f 3 ' 
la Corporación formulará P r o p u e L i o >f 
vor de los que, habiendo *Pt0° cib& 
ejercicios de la oposición. t u V 1

d a S a c° n ' 
en el número de plazas convocad 
secuencia de la referida anulad 0 • f la 

Una vez aprobada la propues*- ^ 
C o r poración, los opositores no> ¿e 
deberán tomar posesión en el v-.üie*iC 

treinta días hábiles, a contar del >» 
al en q u e les sea notificado poSe-
bramiento; aquellos que no romi 
sión en el plazo señalado sin c* ¿f¡ #> 
tificada quedarán en la situacioi 
santes. Tr¡b ü n 

Novena. Incidencias. — E l , s du d 3 5 

Queda facultado para resolver 
que se presenten y tomar los ^ oP<r 
necesarios para el buen orden o ^ gSta> 
sición en todo lo no previsto 
bases. _£ l W 

Madrid, 17 de octubre de ^ ' ^ t 
cretario general, José María Ay 
zález. 

(Modelo de instancia) 
Excmo. Sr.: f p^ 
Don , con domicilio en - - -Q . 

vincia de , calle « " m ... c°t 
teléfono , de estado c l V Ú

d i ¿ fiW 
Documento Nacional de Identm 
ro 

E X P O N E o p o S ¡ C . ^ 
Que desea tomar parte en » y P 

convocada por esa Corporac fleS u 
anuncios insertados en los "ü°vl(ió* ,fí 

cíales" del Estado y de la P' ü' t e . P* 
fechas y respect.vamen e j s , 
proveer 44 plazas de Bombero gXt 
vicio Provincial de Prevención ¿ ÁeCi 
ción de Incendios, a cuyo ei 
ra: 

a) Ser español. . .^o 
b) Haber cumplido los diec g ( I q 

y no rebasar los treinta en la ^ se . 
finalice el plazo de los t r e m l * i d $ . P 
lados para admisión de «ns 
nació el 
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C) T 
m etros. C n e r U n a t a , l a mínima de 1,62 

d) j\j , 
l o s casos ñ S e i n c u r s o en ninguno de 
6 1 a rtículo ¿ '"opacidad que determina 
n arios de A Í Reglamento de Funcio-

e) 0 K A d r m n i s t r a c i ó n Local. 
f) E s t a e r V a r b u e n a conducta. 

E s t udi 0 s P C n p o s e s i ó n del certificado de 
g ) ¿ "imarios. 

t

 h > N o ^ 0 6 ^ d e a n t e c edentes penales. 
S i c ° aleun C e r enfermedad o defecto 

e i e rcicio *1? q u e , e imposibilite para el 
, Estiba „ C a r g o -

Í 0 nes est °KI T A N T ° ' Q U E R E Ú N E L A S C O N 

S U p i j C a

 a p acidas y, respetuosamente 
t a i í c i a> Drev admita la presente ins 
[ r e sPondien\10 a b ° n ° d e l o s derechos co 
ii n decían f' y ' e n s u v»rtud, tenga a 

eiercici 0 V d m i t i d ° 3 l a P r á c t i c a d e 

^ gracia S l a e xPresada oposición. 
C ü y a vida o 6 S p e r a a lcanzar de V. E., 
• Madrid D i o s muchos años. 

X c m o . S r " p " d e d e 1 9 7 S -
P r ovinri 3 i j " e s , d e n t e de la Diputación 

n c , a l de Madrid.' 
( G — 2.812) 

4 Y l ) M A M l E N T i 0 DE MADRID 
L a Co S e c r e t a r í a General 

a c ° r d a d o

m ! S , Ó n M u n ' c i p a l de Gobierno ha 
aProbar ' ] o

e n s e s i ó n de 25 del actual, 
H 0 n c u r s o - S u h P 8 0 s d e condiciones del 
\ arr>pliar- - S t a p a r a contratar las obras 

I unta M . y r e f o r m a del edificio de 
Los e X D ^ U n i c , p a l de Carabanchel. 

í haHarán i S p l i e § ° s de condiciones 
d e x celenr • r n a n i f i e s t o en la Secretaría 
i C°ntrara - m ° Ayuntamiento (Sección 

m a ñ a n a

 n ) ' e n , a s h o r a s d e d i e z d e 

Th° d'as h K U , n a
 d e l a t a r d e - durante los 

U n c i o a" e s s i8uientes al en que este 0¡ 

d e 

aParezca 
d e la inserto en el BOLETÍN 

2 0 Podr- 1 3 p r °v iuc ia , dentro de cuyo 
l e s

 a n presentarse cuantas recla-
d e

 a n p r o c e d e n t e s contra dichos 
« q u e tran 0 " c i o n e s ; en la inteligencia ^eno^. t r a n scurridnc w 
rna, c i o n a d ~ o s S C U r r Í d ° S , o s o c h o d í a s a n t e s 

dasV'Ón a 5 § u n a

n ° h a b r a y a l u g a r a r e c l a 

t C U a r U a s y S C t e n d r a n P ° r desecha 
l ° Que „ e n este caso se presenten. caso se presenten. 

ico en cum 
—» caue caso se 

P , i rnient l e S e a n u n c i a al público en c ú r a 
lo 24 d , d e 'o dispuesto en el artícu-
>as C o Reglamento de Contratación de 
de i9 5

r p o r a c iones Locales de 9 de enero 
S e^e? a

rr d ' 2 6 d e octubre de 1978.—El 
W 1 ° general, Pedro Barcina Tort. 

(O—23.936) 

a ¿ a d a d ° m Í S Í Ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
probar i S e s i ó n d e 2 5 d e l a c t u a 1 , 

c o n C ü r

 0 S Pliegos de condiciones del 
Pos j e

 0 P a r a contratar la toma de tiem-

' a C a P i t a i e C ° r ^ Í d o e n l a s v í a s P u b h c a s d e 

dat0s r 1 a s í como la elaboración de los 
U n D P r í e ^ ° s i d o s en estas tomas durante 

C e d ° d e t r e s a ñ o s -
S e dallar s a d o s P'iegos de condiciones 
del e x C g f n d e manifiesto en la Secretaría 
de £ l e n t l ' s imo Ayuntamiento (Sección 
' a Caftán t a C l ó n ) ' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

°ch 0 día K

a U n a d e l a t a r d e ' durante los 
anünci 0

 S b i , e s siguientes al en que este 
° K T ( > M a p a r e z c a inserto en el BOLETÍN 
P'azo D f ^ , e . l a Provincia, dentro de cuyo 
^ a c iones p r e s e n ta r se cuantas recla-
P'iegog . S e a n procedentes contra dichos 
d e qu e t

C e o n d i c i o n e s : en la inteligencia 
t T í e n c i o n a r i a n S C U r r i d o s l o s o c h o d í a s a n t e s 

J a C i 0 n , n o habrá va lugar a recla-
s cuant U n a ' y S e t e n d r a n P ° r desécha
lo q U e

a s e n este caso se presenten. 
p H m i e n t ê anuncia al público en cum-
i° 2 4 del p l o d i s Puesto en el artícu-
H ^ornn R l a m e n t o d e Contratación de 
de i 9 5

P O r ac iones Locales de 9 de enero 

et a r 

i a | . Pedro Barcina Tort. 
(O:—23.937) 

El 

de 
'Cálv 

a C o r d h ° m i S Í Ó n Municipal de Gobierno ha 
aproba.', e n sesión de 25 del actual. 

os pliegos de condiciones del 
c-subasta para contratar las obras 
dación de alumbrado público en 

^ C i i e x P T e sados pliegos de condiciones 
del e x f n d e manifiesto en la Secretaría 
d e C ( * C e ' ent ís imo Ayuntamiento (Sección 

t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez d 

Los 
^ r 0 . 

la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
Oí re JAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.938) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 25 del actual 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentación y servicios complemen
tarios en tramos de las calles de Saliente 
y Vaquerías. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla 
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla 
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu 
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario genera!, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.939) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 25 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones • del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de construcción de 470 sepulturas en el 
Cementerio de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten: 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.940) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 29 de septiem
bre de 1978, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la modificación 
de los Planes de Ordenación afectados 
por la delimitación contenida en la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 

de junio de 1977, para incorporarles la 
„.guiente norma: Las determinaciones de 
los Planes de Ordenación en los sectores 
que se encuentren afectados por la deli
mitación a que hace referencia la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
• de junio de 1977, sobre incoación de 

_xpediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico, podrán ser adaptadas 

través del procedimiento previsto en el 

texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1976, para la aprobación de los 
Estudios de Detalle, siempre que tal adap 
tación no dé lugar a aumento de edifica 
bilidad o densidad de población y sea ne
cesaria para dar cumplimiento a las con
diciones que en materia de su competen 
cia hubiera impuesto en sus preceptivos 
informes la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos." 

El expediente a que se refiere el citado 
acuerdo será sometido a información pú 
blica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inser 
ción en el "Boletín Oficial del Estado" 
Por consiguiente, cuantas personas se con
sideren interesadas podrán examinar di
cho expediente en las mañanas de los 
días hábiles del plazo señalado, en los 
Servicios de Información de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (avenida de A l 
fonso XIII, con vuelta a Paraguay), como 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 13 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.941) 

Celebrado el primer período de la l i 
citación del concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de Rafaela Bonilla, la 
Comisión Municipal de Gobierno de 25 
del actual ha admitido a la segunda parte 
de la licitación a las empresas siguientes: 
"Coesga, S. A . " y "Corviam, S. A . " , eli
minando el de "Tebasa". 

El acto de la apertura de las ofertas 
económicas admitidas, previa destrucción 
de la eliminada en esta fase de la lici
tación, tendrá lugar el día 15 de no
viembre, a las doce de la mañana, en el 
Salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
para cuyo acto se entienden citados todos 
los licitadores. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.934) 

Celebrado el primer período de la l i 
citación del concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en el tramo primero de la calle de 
Valdetorres del Jarama, la Comisión Mu
nicipal de Gobierno de 25 del actual ha 
admitido a la segunda parte de la lici
tación a las empresas siguientes: "Coes
ga, S. A . " , don Ramón Valles Lombarte, 
"Cubiertas y Tejados, S. A . " , "Mode-
car, S. A . " , "Construcciones y Contra
tas, S. A . " , "Caber, S. A . " , "Besanz, S. A . " , 
"Construcciones Hernando, S. A . " , "Cor
viam, S. A . " y "Sacra, S. A . " , eliminando 
a "Juan Velasco Velázquez, S. A . " y "Te-
basa". 

El acto de la apertura de las ofertas 
económicas admitidas, previa destrucción 
de las eliminadas en esta fase de la lici
tación, tendrá lugar el día 15 de no
viembre, a las doce de la mañana, en el 
Salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
para cuyo acto se entienden citados todos 
los licitadores. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.935) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"RADIO QUER" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Radio Quer"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia, elaborado por las representaciones 
de la Empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 

en cuestión de conformidad con lo dis 
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. c Homologar el Convenio Colectivo 

de la Empresa "Radio Quer", haciéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se estable
cen en el número 2 del artículo 5.° y en 
el artículo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 14 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE T R A B A J O 
DE L A EMPRESA "RADIO OUER, 

SOCIEDAD A N O N I M A " 
Disposiciones generales. — El presente 

Convenio Colectivo de Trabajo ha sido 
negociado de común acuerdo entre la Di 
rección de la Empresa y la representa
ción de los trabajadores en el Comité de 
Empresa, entendiéndose que una vez fir
mado y publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid obliga a ambas 
partes contratantes durante el tiempo de 
su vigencia, con exclusión de cualquier 
otro. 

Artículo 1." Ambito territorial. — El 
presente Convenio Colectivo de Trabajo 
regulará a partir del día 1 de enero de 
1978 las relaciones laborales de la em
presa "Radio Quer, S. A . " en todos los 
centros de trabajo establecidos en Madrid 
y su provincia. 

Art. 2.° Ambito personal. — Será de 
aplicación a todos los trabajadores, tan
to fijos como eventuales, que tengan re
lación laboral con la empresa "Radio 
Ouer, S. A . " . Una copia del presente 
Convenio se entregará al Comité de Em
presa y otra permanecerá en el Departa
mento de Personal a disposición de cual
quier productor que necesite consultarla. 

Art. 3.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio para todos los efectos 
entrará en vigor el día 1 de enero de 
1978. 

La duración de este Convenio se fija 
en doce meses, computables a partir del 
primero de enero de 1978. 

Art. 4.° Salario real.—Se entiende que 
salario real es la suma del sueldo Con
venio por categoría, más los complemen
tos salariales establecidos en el Decreto 
de Ordenación del Salario y normas con
cordantes en la materia. 

Art. 5.° Jornada de trabajo.—La jor
nada anual de trabajo será la que mar
que en cada momento la Ordenanza co
rrespondiente, teniendo el carácter de 
contrapartida las prolongaciones de jor
nada de las vísperas del día del Padre, 
Reyes, día de la Madre, etc., y afectará 
a todos los trabajadores sin distinción 
de categorías profesionales. 

Igualmente serán respetadas aquellas 
jornadas de los trabajadores que vinie
ran disfrutando de una jornada laboral 
inferior. 

Art. 6.° Condiciones más beneficio
sas.—Todas las condiciones económicas 
existentes en los trabajadores que impli
quen percepciones más beneficiosas con 
respecto de las estipuladas en el presen
te Convenio subsistirán para aquellos pro
ductores que vengan disfrutándola. 

No obstante, y a los solos efectos de 
la presente subida salarial del año 1978, 
los aumentos no serán absorbibles y com
pensados con las mejoras que rigieran al 
31 de diciembre del año 1977. 

Art. 7.° Aumentos periódicos por 
tiempo de servicios.—El complemento de 
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antigüedad será de cuatrienios. El núme
ro de cuatrienios será ilimitado y comen
zará a devengarse a partir de la fecha 
de incorporación a la Empresa. 

El importe de los cuatrienios será del 
5 por 100 sobre el salario Convenio re
flejado en la tabla salarial anexa. 

Art. 8.° Trabajo de la mujer. — De 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
no existirá discriminación de ninguna cla
se por razón del sexo, siendo las condi
ciones estipuladas en este Convenio de 
aplicación igual al personal femenino y 
masculino, a igualdad de trabajo reali
zado. 

Art. 9.° Gratificaciones extraordina
rias.—Las gratificaciones extraordinarias 
serán cuatro al año, que corresponden a 
los siguientes conceptos: 

a) 18 de Julio: Se abonará antes del 
15 de julio y será prorrateada por los 
doce meses naturales transcurridos des
de el 1.° de julio al 30 de junio del año 
siguiente. 

b) Navidad: Se abonará antes del 22 
de diciembre y será prorrateada por los 
doce meses naturales, transcurridos des
de el 1.* de enero al 31 de diciembre. En 
el supuesto de que un trabajador no fi
nalice en la Empresa el año natural que 
da derecho a la misma, deberá reintegrar 
el importe correspondiente a la Empresa. 

c> Fomento de la cultura: Se abo
nará antes del 15 de septiembre y será 
prorrateada por los doce meses naturales 
tjanscurridos desde el 1.° de octubre al 
30 de septiembre del siguiente año, pudién
dose aplicarse lo dispuesto en el apartado 
anterior. 

d) Beneficios: Se abonará antes del 
31 de marzo de cada año, la correspon
diente al ejercicio económico anterior. 
Será prorrateada por los doce meses trans
curridos correspondientes al año ante
rior. 

Dichas gratificaciones consistirán en 
una mensualidad conforme a la retri
bución señalada en el presente Conve
nio, incrementadas con los aumentos pe
riódicos por años de servicio que en su 
caso correspondan. 

El sistema de prorrateo determinado en 
los párrafos a, b, c y d del artículo pre
sente solo serán aplicables a aquellos 
trabajadores que causen alta o baja a 
partir del 1.° de enero de 1978. 

Art. 10. Forma de pago de salarios. 
Se efectuarán por liquidaciones mensua
les y la Empresa estará obligada a abo
nar el importe de los salarios dentro de 
los cinco últimos días de cada mes. 

Art. 11. Incapacidad laboral transito
ria o accidente laboral.—En el caso de 
incapacidad laboral transitoria o acciden
te laboral, debidamente acreditado por 
el S. O. E., y, en su caso, por el Seguro 
de Accidentes, la Empresa estará obliga
da a completar las prestaciones obliga
torias hasta el importe íntegro de su sa
lario real, aun cuando la situación de in
capacidad laboral transitoria pueda tener 
carácter de discontinuo desde el primer 
día del comienzo de la enfermedad o ac
cidente. 

Art. 12. Servicio militar. — El tiempo 
de prestación del Servicio Militar obli
gatorio y del voluntario, por el tiempo 
mínimo de éste, que se prestará para an
ticipar el cumplimiento de los deberes 
militares, se computará como si se hu
biese estado en activo a los efectos de 
antigüedad y aumentos económicos por 
año de servicio, pero no de aprendizaje 
efectivo 

Los trabajadores que llevando un año 
al servicio de la Empresa, se incorporen 
al cumplimiento del Servicio Militar obli
gatorio, tendrán derecho al percibo de 
las pagas de 18 de Julio y de Navidad. 

En los casos de incorporación al Ser
vicio Militar como voluntario tendrán la 
obligación de comunicarlo a la Empresa 
con quince días de antelación. 

Art. 13. Ampliación y vacantes de 
plantilla. — Para la ocupación de estos 
puestos de trabajo tendrán prioridad los 
hijos y familiares de los trabajadores, 
siempre que cuenten con la correspon
diente preparación y lo hayan solicitado 
a la Empresa. 

Art. 14. Economato laboral.—La Em
presa gestionará la utilización de un eco
nomato laboral por parte de los trabaja
dores de la misma. 

Art. 15. Dote por matrimonio.—Las 
mujeres trabajadoras que se rijan por el 
presente Convenio, y que en lo sucesivo 
cesaren voluntariamente de prestar servi
cios con motivo de contraer matrimonio, 
tendrán derecho a una dote de tantas 
mensualidades de retribución Convenio, 
más antigüedad, como años de servicio 
hayan prestado en la Empresa, sin que 
puedan exceder de ocho mensualidades. 
Caso de fracción anual, se computará el 
exceso proporcionalmente. La Empresa 
podrá exigir la exhibición del certifica
do de matrimonio o del libro de fami
lia previamente al abono de este con
cepto. 

Art. 16. Ayuda escolar.—La Empresa 
creará un fondo de ayuda escolar en re
lación al número de trabajadores exis
tentes al 31 de agosto de cada año. Con
sistirá en la cantidad resultante de mul
tiplicar el número de trabajadores por 
3.500 pesetas. La cantidad resultante se 
distribuirá entre el número total de hi
jos de trabajadores con edad escolar com
prendidos entre los cuatro y dieciocho 
años, ambos inclusive. 

Su abono se realizará dentro de la pri
mera quincena del mes de octubre y será 
requisito previo justificar con el corres
pondiente recibo la matrícula y la asis
tencia a clase para mayores de catorce 
años. 

Art. 17. Seguridad e higiene en el 
trabajo.—La Empresa se compromete a 
cumplir estrictamente las disposiciones vi
gentes en la materia, y dispondrá de to
dos los elementos y materiales necesa
rios para velar por la salud de los traba
jadores. Para el control de estas condi
ciones existirá el correspondiente Comité 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en 
el cual estarán representados los traba
jadores por medio de los miembros del 
Comité de Empresa. 

Art. 18. Derechos sindicales.—El Co
mité de Empresa dispondrá de un local 
adecuado en el que puedan desarrollar 
sus actividades representativas, deliberar 
entre sí. comunicarse con sus: represen
tados, atención de los problemas que pue
dan ser planteados y archivo, previo el 
correspondiente permiso con la antelación 
suficiente y siempre que no se supere 
e¡ tope de horas establecido. 

Asimismo, los trabajadores podrán ce
lebrar reuniones en los locales de la Em
presa, fuera de las horas de trabajo, para 
lo cual deberán solicitar autorización a 
la Empresa con antelación de tres días. 

A ninguna de estas reuniones podrá 
asistir personal ajeno a la Empresa. 

Art. 19. Comisión paritaria de vigi
lancia. — Para la resolución de cuantas 
dudas o divergencias puedan surgir en
tre las partes obligadas, así como de las 
situaciones de perjuicio aue se ocasio
nen como consecuencia de la interpre
tación \ aplicación de las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio, se 
crea una Comisión Paritaria de Vigilan
cia, que será el órgano encargado de vi
gilar por su cumplimiento. 

El ejercicio de las anteriores funcio
nes no obstaculizará en ningún caso la 
competencia r e s D e c t i v a de las jurisdiccio
nes administrativas y contenciosas pre
vistas en la ley de Convenios Colecti
vos. 

La Comisión estará constituida por tres 
vocales titulares y tres suplentes, desig
nados por la Dirección de la Empresa y 
el Comité de Empresa respectivamente, 
v serán nombrados por la Comisión de
liberadora del Convenio. 

Art. 20. Cláusula adicional. — Las 
partes signatarias convienen, que siendo 
lo pactado un todo indivisible, este Con
venio quedará nulo y sin eficacia en el 
caso de no ser aprobado totalmente en 
su contenido. 

Art. 21. Legislación aplicable. — De 
conformidad en lo prevenido en el ar
tículo 28 y 29 del Real Decreto-ley 17/ 
1977. de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, las mismas se regirán por lo 
pactado en el presente Convenio Colec
tivo de Trabajo y en lo no previsto en 
el mismo se estará a lo dispuesto en el 
Convenio Colectivo Provincial para el 
Comercio del Metal, Ordenanza de Tra
bajo del Comercio y demás disposiciones 
concordantes en la materia. 

TABLA DE RETRIBUCIONES Y CUATRIENIOS DEL CONVENTO COLECTI
VO DE LA EMPRESA "RADIO QUER, S. A . " 

C a t e g o r í a s Retribución 
mensual 

GRUPO i 

Ingenieros y licenciados ... 
Ayudantes y técnicos 
Practicantes 

GRUPO II 

Jefe de personal 
jefe de ventas 
Jefe de compras 
Encargado general 
Jefe de almacén 
jefe de sucursal 
Jefe de grupo 
Jefe de sección 
Encargado establecimiento. 
Dependiente 
Ayudante 
APRENDICES 

Primer año 
Segundo año 
Tercer año 
Cuarto año 

GRUPO m 

Jefe administrativo (jefe 1.a). 
jefe de sección 
Contable, cajero, taquimec, 

idioma extranjero (oficial 
primero) 

Oficial administrativo (ofi
cial 2.°) 

Auxiliar administrativo ... 
Aspirante de 14 a 16 años. 
Aspirante de 16 a 18 años. 

AUXILIARES DE CAJA 

De 16 años 
De 18 a 25 años 
Si tiene más de 25 años ... 
Si cobra ventas a crédito ... 

GRUPO IV 

Profesionales de oficio 
Jefe de taller 
Oficial de 1.' 
Oficial de 2.a 

Oficial de 3.-
Capataz 
Mozo especializado 
Telefonista 
Mozo 
Personal de limpieza 

GRUPO v 

Conserje 
Cobrador 
Vigilante 
Sereno 
Ordenanza 
Portero 
Analista de sistemas 
Analista de aplicaciones ... 
Programador de sistemas ... 
Programador de aplicacio

nes 
Verificador perforista 
Perforista 

A) PERSONAL DE REPARTO 

Doce mensualidades de ene
ro d diciembre 

Oficial 1.° oficio 
Oficial 2.° oficio ... . 

Plus 
Convenio 

Sueldo 
Convenio Cua trienio 

33.913 7.000 40.913 
27.882 7.000 34.882 
21.398 6.500 27.898 

33.913 7.000 40.913 
33.913 7.000 40.913 
33.913 7.000 40.913 
33.913 7.000 40.913 
27.882 7.000 34.882 
27.882 7.000 34.882 
24.252 6.500 30.752 
21.834 6.500 28.334 
19.907 6.000 25.907 
19.870 6.000 25.870 
16.907 5.000 21.907 

6.518 
6.910 

10.370 
11.437 

30.281 
24.252 

21.847 

19.871 
16.907 
9.197 

12.384 

10.386 
16.907 
16.907 
18.355 

24.253 
18.520 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 

16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
16.907 
33.913 
27.882 
27.882 

24.252 
19.869 
16.907 

18.520 
16.907 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

7.000 
6.500 

6.500 

6.000 
5.000 
3.000 
3.000 

3.000 
5.000 
5.000 
5.500 

6.500 
5.500 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.000 
7.000 
7.000 

6.500 
6.000 
5.000 

1.500 
1.000 

9.518 
9.910 

13.370 
14.437 

37.281 
30.752 

28.347 

25.871 
21.907 
12.197 
15.384 

13.386 
21.907 
21.907 
23.855 

30.753 
24.020 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 

21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
21.907 
40.913 
34.882 
34.882 

30.752 
25.869 
21.907 

20.020 
17.907 

2.046 
1.744 
1.395 

2.046 
2.046 
2.046 
2.046 
1.744 
1.744 
1.538 
1.417 
1.295 
1.294 
1.095 

2.046 
1.538 

1.417 

1.294 
1.095 

1.095 
1.095 
1.193 

1.538 
1.201 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 

1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
1.095 
2.046 
1.744 
1.744 

1.538 
1 293 
1.095 

1.201 
1.095 

^pl^car^po^ sensualmente e, importe resultante de f $ 
guientes^ artículo^? lavadoras cocL\ f d e edades transportadas de ^ 
co y negro y televisTeV .n ^ J l a v a v a Ü » a s , frigoríficos, televisores D

 £j 
número §de Ü S S K ^ p S ^ T * * * » * 

B) L A S GRATIFICACIONES 
EXTRAORDINARIAS SE
RAN DE: 

C a t e g o r í a Retribución p i u s 

mensual Convenio 
Sueldo 

Convenio Cuati" enio 

Oficial 1." de oficio 
Oficial 2.° de oficio ..] 

Madrid, 27 de abril de 

18.520 5.500 
16.907 5.000 

1978.—Siguen firmas. 

1 201 
24.020 l o 9 5 
21.907 L-

(G. C - 6 

.448) 
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A Y U N T A M I E N T O S 
V A L D E M O R O 

p or parte de don Francisco Pelado Ló
pez se ha solicitado autorización para 
instalar ba r-ba rr a especial A , en local si-
¡° en la carretera de Andalucía, kilóme-
t r o 29,500, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
í o rmular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, -23 de octubre de 1978.— 
t l Alcalde (Firmado). 

1 G - C—10.077) (O.—23.882) 

Soli G E T A F E 
notado por doña María Victoria Sa-

1 t a n Redondo licencia para apertura de 
j a P i q u e r í a de señoras, en la calle de 

s Estudiantes, número 7. 
J-ri cumplimiento del Reglamento de 

ctividades Molestas, Insalubres, Noci-
Dj- y Peligrosas se abre información pú-
a

 l c a P ° r espacio de diez días para que 
tad p e r S o n a s que se consideren afec-
DUJH d e algún modo por esta actividad 
jjueaan hacer las observaciones y recla-
e x n 1 0 n e s Pertinentes, dentro del plazo 
tamien^ 0 ' l a S e c r e t a r í a d e e s t e A y u n " 

Getafe, 23 de octubre de 1978.—El A l -
° a d e (Firmado). 

, < J - C.—10.078) (O—23.883) 

Vim s t 3 d ° P ° r " I n d u s t r i a s Auxiliares 
Pren's licencia para apertura taller 
en j 3 y soldadura, cambio de industria, 

£ calle Herreros, número 4. 
A c t i v H C U r n p l i m i e n t 0 d e l Reglamento de 
vas y P d e s M o l e s t a s , Insalubres, Noci-

ica § r o s a s se abre información pú-
P°r espacio de diez días para que 

b! 

fuellas tad a s "H p e r S o n a s que se consideren afec-
Pued algún modo por esta actividad 
m a c i

a n n a c e r la s observaciones y recla-
e X p r ° n ^ s Pertinentes, dentro del plazo 
^rnieruo' ^ ' 3 ^ e c r e t a r í a d e e s t e Ayun-

cald? a í ' 2 3 d e octubre de 1978.—El A l -
firmado) 

10.079) (O.—23.884) 

B 2rc¡ar< t a d ° P - ° r C o l e S i o Nacional " E l 
Pro pa n ucencia para instalación de gas 
cal]e J ° p a r a calefacción y cocina, en la 

En 6 A ' e mania , sin número. 
A c t i V j H C U m p l i r n i e n t o d e l Reglamento de 
vas

 a a d e s Molestas, Insalubres, Noci-
b l i C a

 e u §rosas se abre información pú-
aq U e ] j , P O r espacio de diez días para que 
tadas 'd p e r S o n a s que se consideren afec-
Puedan \ a ^ " n rnodo por esta actividad 
m a c ¡ hacer las observaciones y recla-
exPresadS p e r t i n e n t e s - dentro del plazo 
t a rr»iento ^ ^ ^ e c r e t a n a d e e s t e Ayun-

ealde t ai e ' 2 3 d e octubre de 1978.—El A l -
¡S 'Firmado) 

0.082) (O.—23.887) 

t a r io s

1 C i ' t a d 0 p o r C o m u n i d a d de Propie-
vad0

 c e n c i a para instalación de un ele-
c ¡ n t Q

r p a r a viviendas, en la calle de Ja-
£ Benavente. número 9. 

A c t : v - , C u m P ü m i e n t o del Reglamento de 
v a s v p d e s Molestas, Insalubres. Noci-
b l ¡ C a

 P e l i§ rosas se abre información pú-
a q u e l l P O r e s p a c ¡ o de diez días para que 
tadas *A p e r S o n a s que se consideren afec-
Pueda a í g ú n modo por esta actividad 
rna C i 0

n h a c e r l a s observaciones y recla-
e x p r p ^ Pertinentes, dentro del plazo 
d i e n t o 6 n 1 3 S e c r e t a r í a d e e s t e Ayun-

cald^rS- 2 1 d e octubre de 1978.—El A l -
u e "Firmado). 

( G - c—10.080) (O.—23.885) 

de?, j j ^ x 3 ^ 3 Por doña Francisca Fernán-
p e l u c r u e r ' n e ^ l i c e n c i a Para apertura de una 
C e r e s n ' a d e señoras, en la calle de Cá-

E ; n u mero 26. 
A c t i v i d < a H m D l Í m i e n t o d e l Reglamento de 
¡2? y Pe , e s M o l estas . Insalubres, Noci-
D'ica p 0 r ' § r 0 s a s . s e abre información pú-
a q u e l l a s n

 C S p a c i o de diez días para que 
t a da s de í S ° n a s

 q u e s e consideren afec-
Puedan v, 3 n modo por esta actividad 
aciones 3 C e r l a s o b s e rvaciones y recla-

Pertmentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 21 de octubre de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—10.081) (O.—23.886) 

Solicitado por doña María Rosa Trigue
ro Escobar licencia para apertura de una 
peluquería de señoras, en la calle Cues
tas Bajas, 3, segundo D. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 24 de octubre de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—10.101) (O.—23.905) 
TITULCIA 

Esta Corporación, en sesión de 19 de 
octubre de 1978, aprobó los pliegos de 
condiciones de los concursos para con
tratar la limpieza de la Casa Consistorial, 
escuelas y recogida de basura. 

Durante el plazo de ocho días, desde 
el siguiente a la aparición de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se exponen al público dichos pliegos en 
el Ayuntamiento, pudiendo presentarse 
reclamaciones en el referido plazo, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 119-1 del Real Decreto 3046/ 
1977. 

De conformidad con el artículo 119-2 
de la misma norma, se anuncian los con
cursos de acuerdo con las siguientes ba
ses: 

a) Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, desde el día si
guiente en que se cumplan ocho hábiles 
a la aparición de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y hasta los 
veinte hábiles, inclusive, posteriores, du
rante las horas de nueve a trece, los días 
laborables. La apertura de plicas se rea
lizará a las dieciocho horas del siguien
te al último hábil de recepción de pro
puestas en la Casa Consistorial, de no pro
ducirse reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones; en caso contrario se apla
zará la licitación lo que sea preciso. 

b) Los concursos versarán sobre lim
pieza Casa Consistorial y escuelas, 60.000 
pesetas; y recogida de basura, por pese
tas 216.000 anuales. 

c) El contrato será por todo el año 
1979, no se exige garantía provisional ni 
definitiva. 

d) El pago se hará por mensualida
des vencidas. 

e) Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Don , con D. N . I. núm , en 
nombre p r o p i o (o en representación 
de ), hace constar: 

Que solicita su admisión al concurso 
para contratar la , según anuncio 
convocado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de este año. 

Declara bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibidad esta
blecidas en la vigente legislación del Es
tado. 

Propone como precio el de pe
setas. 

Acepta plenamente los pliegos de con
diciones de este concurso y cuantas obli
gaciones del mismo se deriven como con
cursante y adjudiatario, si lo fuese. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Titulcia, a 22 de octubre de 1978.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.084) (O.—23.888) 

CIEMPOZUELOS 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1/78, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 19 de 
mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 

formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Ciempozuelos. a 23 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.075) (0.-23.881) 

C A B A N I L L A S DE L A SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número dos, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 21 de 
octubre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cabanillas de la Sierra, a 23 de 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.085) (O.—23.889) 

LAS ROZAS D E M A D R I D 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno. que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 9 dé oc
tubre actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Las Rozas de Madrid, a 11 de oc
tubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.086) (O.—23.890) 
MOSTOLES 

Don Rufino Espinosa Mejías solicita au
torización para instalar librería-papelería 
y artículos de regalo, en la avenida del 
Generalísimo, número 47, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones oue estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.087) (O.—23.891) 

TORREJON DE A R D O Z 
Doña Graciela del Carmen Orellana Ro

jas solicitad autorización para instalar es
tablecimiento destinado a peluquería de 
señoras, en local sito en la calle de So-
mosierra, número 1, portal 2, segundo D. 

Lo aue se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torreión de Ardoz. a 1 9 de octubre de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.091) (O.—23.895) 
TORREJON DE V E L A S C O 

El "Banco Español de Crédito" solicita 
autorización para instalar una sucursal, 

en la calle del Generalísimo, número 3, 
de esta población 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Velasco, a 20 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.095) (O.—23.899) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.597 78, de don 
Bonifacio Gómez Blázquez, para instalar 
y ejercer la actividad de bar, de cuarta 
categoría (cambio de nombre), en la ca
lle de San Gregorio número 1. 

Expediente número 1.598/78, de don 
Rafael Requena Villegas, para instalar y 
ejercer la actividad de juegos recreativos 
(ampliación máquinas), en calle de Bu-
reba, número 37. 

Expediente número 1.599/78, de don 
Constantino Arranz Alvarez, para Insta
lar y ejercer la actividad de bar, de cuar
ta categoría, y bodega, en la calle de Bu-
tarque. número 13. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 19 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.092) (O.—23.896) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.594 78, de don 
Juan José Martos Vargas, para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de cuarta ca
tegoría, en la calle de San Ignacio, nú
mero 10. i 

Expediente número 1.595/78, de don 
Gabriel González Gómez, para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de cuarta ca
tegoría, en la calle Ampurdán, núm. 10. 

Expediente número 1.596 78, de don 
Bonifacio Gómez Blázquez, para instalar 
y ejercer la actividad de bar, de cuarta 
categoría {cambio de nombre), en la ca
lle de San Gregorio, número 1. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 19 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.093) (O.—23.897) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.597/78, de don 
Rafael Requena Villegas, para instalar y 
ejercer la actividad de juegos recreativos 
(ampliación máouinas), en la calle de Bu-
reba, número 37. 

Expediente nú<nero 1.598/78. de don 
Constantino Arranz Alvarez. para insta
lar y ejercer la actividad de bar. de cuar
ta categoría, y bodega, en la calle de Bu-
tarque. número 13. 

Expediente número 1.599 78, de don 
Melitón Sánchez García, para instalar y 
ejercer !a actividad de pollería y hueve
ría, en la galería de alimentación Neo-
Sur, puesto 11. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 19 de octubre de 1978.— 
El Alcalde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.094) (O.—23.898) 
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SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Emilio Martín 
Martín ha solicitado licencia para insta
lar un autoservicio alimentación y bode
ga, en la calle de los Mártires del Pueblo, 
número £9. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 
de octubre de 1978. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.096) (O.—23.900) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que por la Comunidad de Propie
tarios se ha solicitado licencia para ins
talar garaje, en la calle de Manuel Jimé
nez, número 3. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 
de octubre de 1978. — El Alcalde (Fir
mado). 

ÍG. C—10.097) (O.—23.901) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Agustín Jiménez 
Olivares ha solicitado licencia para ins
talar un ascensor, en la calle de los Már
tires del Pueblo, número 41. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 
de octubre de 1978. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.098) (O.—23.902) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico cue el vecino don Pedro García Ca
ñizares ha solicitado licencia para insta
lar venta molduras, tableros, puertas y 
frisos, en la calle del Canal de Isabel II, 
número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 
de octubre de 1978. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.099) (O.—23.903) 

PEDREZUELA 
Presupuesto ordinario 

lin la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, 
cuyos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 2.410.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 24 de mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Pedrezuela, a 30 de mayo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.100) (O.—23.904) 

ZARZALEJO 
Se encuentra expuesto al púbüco en 

la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Villa el pliego de condiciones económico-
administrativas por el que se ha de re
gir la subasta pública para arriendo del 
servicio de recogida de basuras de esta 
Villa y barrios que componen la misma, 
al amparo del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero de 1953, 
pudiéndose presentar reclamaciones du
rante el plazo de ocho días hábiles. 

Zarzalejo, a 24 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—10.121) (O.—23.906) 

C O L M E N A R DE OREJA 
En esta Secretaría municipal, y a los 

efectos del artículo 691 de la ley de Ré
gimen Local, se halla expuesto al públi
co el expediente de Modificación de cré
ditos núm. 1 78 del Presupuesto ordina
rio, aprobado por esta Corporación hoy. 

Los interesados legítimos del artícu
lo 683. y conforme a las causas señala
das en el 684 de la misma Ley, podrán 
formular sus reclamaciones durante quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a 
la aparición de éste en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, presentándolas en 
este Ayuntamiento y reclamando ante él. 

Colmenar de Oreja, 24 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.123) (O.—23.908) 

SAN FERNANDO DE H E N A R E S 
Acordada por el Pleno de este Ayun

tamiento, en sesión de 2 de los corrien
tes, la creación del Patronato Deportivo 
Municipal, al amparo del artículo 85 del 
Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, y aprobados en la misma 
sesión los estatutos correspondientes que 
han de regir su funcionamiento, se expo
nen al público durante quince días en las 
oficinas municipales, a efectos de recla
maciones durante indicado plazo. 

En San Fernando de Henares, a 13 de 
octubre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—10.124) (O.—23.909) 

LOS SANTOS DE L A HUMOSA 
Al objeto de dar cumplimiento a los 

preceptos legales, y verificadas por las 
autoridades correspondientes las designa
ciones de los señores vocales, a continua
ción se relacionan los componentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del examen restringido para cubrir en 
propiedad la plaza de Alguacil-Peón, de 
Villa, de este Ayuntamiento, y cuyo Tri
bunal es el siguiente: 

Presidente: Don Francisco Moreno Cas
tellanos, Alcalde - Presidente; Presidente 
suplente, don Víctor Lozano Torres, Te
niente de Alcalde de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Por
ta, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local: doña Cla
ra Santos Santos, en representación del 
Profesorado Oficial; Vocal suplente, don 
Santiago López Berzosa, del Profesorado 
Oficial. 

Secretario con voto, el Secretario de 
la Corporación, que asume las funciones 
en este Tribunal, o funcionario en quien 
delegue el cargo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Los Santos de la Humosa. 16 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.126) (O.—23.910) 
T O R R E L A G U N A 

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
halla expuesto a información pública (en 
cumplimiento de los artículos 40 y 41 de 
la ley del Suelo) el Plan parcial de orde
nación del polífono 21, presentado por 
don José Martín Montalvo y Gurrea, 
arrobado inicialmente por la Corpora
ción en Pleno, en sesión ordinaria del 
día 18 del mes actual. 

Podrán presentar reclamaciones todas 
las personas que se consideren interesa
das en el Plan, y con citación personal 
(según los artículos 53 y 54 de la ley 
del Suelo) de las siguientes: 

D. a Margarita Sanz Gi l y Coronel. 
D. Herminio Augusto Rodríguez. 
— Paulino Arias Lozano. 
— Antonio Ochoa. 
— Julio Diez Lacalle. 
— Francisco Benito. 
El Plazo para presentar reclamaciones 

es el de treinta días, a partir del siguien
te de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lugar: En la Secretaría del Ayunta
miento. 

Torrelaguna, 24 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Juan Sanz Corral. 

(G. C—10.127) (O.—23.911) 

CERCEDILLA 
Anuncio de subasta de maderas 

Este excelentísimo Ayuntamiento, pre
via autorización de ICONA, tiene acor
dada la enajenación, mediante subasta 
pública, del aprovechamiento de las ma
deras de cinco lotes del monte núme
ro 32, "Pinar y Agregados", de las per
tenencias de Cercedilla, y dos lotes del 
monte número 33, "Pinar Baldío", de las 
pertenencias de Cercedilla y Navacerra
da, correspondientes al año forestal de 
1979. 

Pliegos de condiciones facultativas.— 
Regirán los de condiciones generales y 
especiales, confeccionados por ICONA y 
publicados en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia de Madrid números 134 
y 138, de fechas 6 y 11 de junio de 1975, 
respectivamente. 

Pliegos de condiciones económico - ad
ministrativas.—Los aprobados por el Ple
no de este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
21 de octubre actual, que se encuentran 
a disposición de los presuntos licitadores 
en la Secretaría. 

Garantía provisional.—El 4 por 100 de 
los precios de tasación . 

Garantía definitiva.—El 6 por 100 de 
los precios de adjudicación definitiva. 

Presentación de plicas. — Se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en sobre cerrado, hasta las catorce 
horas, durante todos los días laborables, 
desde el día siguiente hábil al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el día an
terior hábil al de la celebración de la su
basta. 

Apertura de plicas.—Las subastas se 
celebrarán en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial, a la hora que para ca
da una se indica, del día laborable si
guiente del que hayan transcurrido los 
ocho días primeros del período de expo
sición, sin reclamaciones, más los vein
te días hábiles siguientes al de la inser
ción del anuncio en el expresado perió
dico oficial. Los días se entenderán to
dos hábiles. 

Segunda subasta.—Si por cualquier cir
cunstancia quedaran desiertas las prime
ras subastas, se celebrará una segunda, 
transcurridos que sean diez días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, del 
de la celebración de la primera, a la mis
ma hora, en el mismo lugar y bajo el 
mismo tipo de tasación. 

Documentación.—A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional, 
carnet de empresa con responsabilidad y 
una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados por los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y cuando el lici
tador concurra en nombre de otra per
sona o entidad, presentará poder notarial, 
debidamente bastanteado, a su costa, por 
Letrado con ejercicio en la provincia. 

Gastos a cargo del adjudicatario.—Se
rán de cuenta del adjudicatario los gas
tos de anuncios, los de formalización del 
contrato y los que se ocasionen con mo
tivo de los trámites preparatorios del mis
mo, reintegros, derechos reales, impues
tos, indemnizaciones a ICONA y cuan
tos se deriven de la subasta. 

Modelo de proposición 
Las proposiciones, reintegradas con pó

liza del Estado de 6 pesetas y con 1<*> 
sellos municipales y mutuales establee 
dos, se ajustarán al siguiente modelo: 

Don , de años, natural de » 
provincia de , con residencia en 
calle , número , en posesión cei 
certificado profesional de la madera, P°* 
sí o en representación de , 1° c U 

acredita con , en relación con la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFICIA*-
de la provincia de fecha , en el rnon 
te de las pertenencias de > °7 j 
ce por el lote número la cantidau 
de (en letra y número) pesetas. 

' (Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares de cada lote 
"Pinar y Agregados": 
Lote 1.» Consta de 631 pinos, coi 

900 m. c—Precio base, 2.970.000 pese
tas.—Fianza provisional, 118.800 pesetas-
Hora de subasta, las doce y treinta. 

Lote 2,° Consta de 223 pinos, con 
250 m. c—Precio base, 750.000 P e s e 

tas.—Fianza Provisional, 30.000 pesetas-
Hora de subasta, las doce y cuarenta y 
cinco. 

Lote 3." Consta de 140 pinos, co n 

200 m . c—Precio base, 720.000 'P e s eJ*r' 
Fianza provisional, 28.800 pesetas.-—*10 

ra de subasta, las trece. 
Lote 4* Consta de 422 pinos, con 

400 m. c—Precio base, 1.320.000 pese
tas.—Fianza provisional, 52.800 pesetas-
Hora de subasta, las trece y quince. 

Lote 5." Consta de 725 pinos, con 
750 m. c—Precio base, 2.475.000 pe s e 

tas.—Fianza provisional, 99.000 pesetas-
Hora de subasta, las trece y treinta. 

"Pinar Baldío": 
Lote 1> Consta de 373 pinos, con 

601 m. c—Precio base, 2.524.200 P e S e 

tas.—Fianza provisional, 100.968 pesetas-
Hora de subasta, las trece y cuarenta y 
cinco. 

Lote 2.° Consta de 73 pinos. co n 

101 m . c—Precio base, 282.800 pese»*; 
Fianza provisional, 11.312 pesetas.—11 

ra de subasta, l a s catorce. 
Cercedilla, 21 de octubre de 1978.—^ 

Alcalde, Enrique Espinosa Amboage-
(G. C—10.088) (O.—23.892) 

A u d i e n c i a P r o v i n c i a 1 

d e M a d r i d 
Don Mario Buisán Bernard, Secretario ac

cidental de la Sección Primera de 
Audiencia Provincial de Madrid-
Certifico: Que en el recurso de apela; 

cion número 124 77, dimanante de los a 
tos civiles número 177/77 del í u z g a d o

a I l i , 
Distrito número 27 de Madrid, y s e g % 
dos éstos a instancia de "Echevestey 
Compañía, S. A ." , contra don Antón 
Sánchez Labrador, sobre reclamación 
cantidad, se ha dictado la siguiente: ^ 

Audiencia provincial. — Madrid 31• 
mayo de 1978,-Señores Sección Pr*j*£_ 
ra: Don Luis Pérez Lemaur, don r*" 
cisco A. Gutiérrez y don Alberto Leiva-
Dada cuenta de la anterior diligencia,^. 

. rerez Lemoui, . 
cisco A. Gutiérrez y don Alberto Leiva-
Dada cuenta de la anterior diligencia, i 
quiérase por edictos al demandado y af 
lante en el presente recurso de ape 
cion, don Antonio Sánchez Labrador, n 
yor de edad, casado, industrial, con ° 
micilio en Villaviciosa de Odón, calle ^ 
rente, número 5, derecha, para q u < L v 0 

termino de quince días nombre nu* 
Abogado y Procurador que le defien° . 
y representen en las presentes actu^ 
nes, ante la renuncia que los anteri° 
han hecho, con apercibimiento que & u 

hacerlo se le tendrá por decaído en 
derecho, condenándose a las costas 
sadas y f i r m e la sentencia recurrida- ^ 
. Y para llevar a efecto citado req 

nmiento, publíquense edictos en el 
LETIN OFICIAL de la provincia y J A . 
se en el tablón de anuncios de esta ^ y 

Lo acordaron dichos s e ñ o r e s 
rubrica el ilustrísimo señor P r e s ^ 
certifico, Luis Pérez Lemaur (Rubrica» ¿ 
Certifico, Luis Fuentes (Firmado y 
bricado). ^ 

Lo anteriormente inserto concuer 
con su original, y para que conste / v 
bhcar por edictos, expido y firmo 
Senté en Madrid, a 30 de septiembre 
19/8.—El Secretario (Firmado). 

(G. C.-9.599) (B.-9.648' 
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Audi 

Do 

encía T e r r i t o r i a l I 
d e M a d r i d 

u i°^ é Dancausa y Gras, Secretario de 
die la Primera de lo Civil de la Au-

n c i a Territorial de Madrid. 

d e U - ^ 0 0 ' " Q u e e n e l r e c u r s o n ú m - 5 0 7 

se u n o 1 9 7 7 > dimanante de autos a que 
tencia 6 m e n c i o n ' s e ha dictado la sen-
Posit?' C U y o e n cabezamiento y parte dis-

u 1 Va dicen: 
En ^J^C'a. Sala Primera de lo Civi l .— 
ta ant , ' a 2 6 d e m a v o d e 1978.—Vis
ta A A S a l a P r i mera de lo Civil de es-
lación i n C Í a T e r r i t o r i a l , en grado de ape-
d 0 Q e ' J08 a u t ° s procedentes del Júzga
los d m e r a Instancia número 16 de 
tes • d

 6 5 1 3 c a P i t a 1 ' seguidos entre par-
d 0 n p u n a ' c ° m o demandante-apelante, 
Por í r a " c i s c ° Diez Sobrín, representado 
Rodrí P r o c u r a d o r don Cesáreo Hidalgo 
don F y defendido por el Letrado 
como " ) n e r Í O Y u s t a s González; de otra, 
Pérez A m a n d a d a - a p e l a d a , doña Tatiana 
d a D o Guzmán el Bueno, representa
r e ? A E L P r °curador don Francisco Mar-
d 0 n T

A r e n a s y defendida por el Letrado 
deman?6 M a r í a Labernia Marco, y como 
-Martí s " a P e l a d ° s , d o n Victoriano 
ñas ¿ S Z d e l P o z o ' d o n Deogracias Ca
rneó r

t

a s c o s a y esposa; y don Antonio 
s i t u a c

n - ° n c e y su esposa, todos ellos en 
cencia°n d e e s t r ados por su incompare-
Previo 3 n t e 6 S t a S a l a ' s o b r e i n c i d e n t e d e 

tos d« y e sPecial pronunciamiento en au-
Ac! r a y o r cuantía. 

ten C i a

P n d o l o s resultados de la sen-
l 9 7 ?

d ocurrida que en 6 de junio de 
t ancia -° e l s e ñ o r I u e z d e Primera ins-
cuya

 n u r n e r o 16 de los de esta capital, 
t i m a n

P a r t e d i s Positiva dice: Que deses-
cial rj 6 1 irtcidente de previo y espe-
bre d ° n u n c i a m i e n t o promovido a nom-
v e r

 e don Francisco Sobrín, debo absol-
Tatian S u e l v o 3 los demandados doña 
Seaba 1 P é r e z d e Guzmán el Bueno y 
^acia^r ' asistida de su esposo; D. Deo-
Martí ñ a s Carrascosa, don Victoriano 
v d o ñ n e Z * d e l P o z o « don Amancio Rincón; 
lia Tj r

a Mercedes Sáez Antón, doña Emi-
Gon zIía 1 y doña Ana María Benito 
haCe esposas de los citados, y no se 

F a j | e j ^ r e sa imposición de costas. ^allam — '"ipvoiciun ue coswa. 
s ° den ^ : Que desestimando el recur

v a d o — 
d r „ 

c'dentp'U . ^ ^ i t a d a del actor en el in-

dalg0 ~^ , V i U por el Procurador señor H i -
que d . .odríguez, en la representación 
ciden tp )0 .^editada d e l a c t o r e n e l i n " 
bem0s ' d o n Francisco Díaz Sobrín, de-
tencia i : 0 n f i r mar y confirmamos la sen-
el sen a d a e n 6 de junio de 1977 por 
m e r o u * U C Z de primera instancia nú-
n ando i d e l o s de esta capital, conde-
costas 3 dicho apelante al pago de las 
cia ._ A

C a u S adas en esta segunda instan-
la «Ug 1 Por esta nuestra sentencia, de 
Saia n

S % u n i r á certificación al rollo de 
do s ' ° t l f icándose a los no compareci
d a un . l e g a l y de la que se publi-
dí a n

p r edictos, si dentro de segundo 
nai ; ] Q

S e solicita la notificación perso
narnos p r o ? u n c i a m o s , mandamos y fir-
en e i " Siguen las firmas. — Publicada 
causa , 2 m ° día de su fecha.—José Dan-

v • lubricado.) 
c 'ón e n r a i q u e c o n s t e y para su publica-
v i nc i a BOLETÍN OFICIAL de esta pro
f e s a ' a

P a r a .°«u e sirva de notificación en 
nio ]. I O s incomparecidos, expido y fir-
de I 9 7 r e s e n t e en Madrid, a 10 di julio 

(Q E l Secretario (Firmado) 

Por el Procurador señor H i -

-7.293) (C—4.531) 

A u c*«encia T e r r i t o r i a l 
D o n de M a d r i d 

Saia° S

d

 D a n c a u s a y Gras, Secretario de 
Madrid 6 Audiencia Territorial de 
Ce 

r ü t o s r t de C O : Q u e e n l a a Pel a ción de los j 
i U z § a do d

m e n o r cuantía seguidos en el 
e esta Primera instancia número 16 

Cent r a l s*1"?!,' p o r "Inmobiliaria Vasco 
n c h e z v A *" ' C O n don Rafael Martos 

C a t l t idad o t r ° s , sobre reclamación de 
^e r a d ' h a dictado por la Sala Pri-
r r i tor i a i ,° C l v i l de esta Audiencia Te-

3 sentencia, cuyos encabeza-
y Parte dispositiva son como si" 

m i e n t 0 s 8ue: 

? e l978ÍÍV.7~ E n Madrid, a 31 de mayo 
Civil" A 0 a n t e l a S a l a Primera de 

Qe esta Audiencia Territorial, 

en grado de apelación, los autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan- i 
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 16 de los de esta ca
pital, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante apelante, "Inmobiliaria 
Vasco Central, S. A . " , representada por 
el Procurador don José Antonio Vicen
te Arche Rodríguez y defendida por el 
Letrado don Julio Martínez G i l ; de otra, 
como demandado apelado, don Rafael 
Martos Sánchez, representado por el Pro
curador don Felipe Ramos Arroyo y de
fendido por el Letrado don David Pérez 
González, y doña Purificación Casas Ro
mero, como demandada apelada, en si
tuación de estrados, por su incompare-
cencia ante esta Sala, sobre reclamación 
de cantidad... 

Fallamos: Que con parcial estimación 
del recurso deducido por el Procurador 
señor Vicente Arche Rodríguez, en la re
presentación acreditada de la entidad de
mandante, "Inmobiliaria Vasco Central, 
Sociedad Anónima" ("Vacesa"), confir
mando en parte, y en parte revocando 
la sentencia dictada en los autos princi
pales al que esta apelación se contrae, 
por el señor Juez de primera instancia 
número 16 de los de esta capital, de fe
cha 27 de mayo de 1977, debemos con
denar y condenamos a los demandados 
doña Purificación Casas Romero y don 
Rafael Martos Sánchez a que, con ca
rácter solidario, paguen a los actores la 
cantidad de 130.934 pesetas, más los in
tereses legales de dicha suma a partir 
de la fecha de la interpelación judicial, 
condenando asimismo a la citada deman
dada al abono de la suma de 12.951 pe
setas, con sus intereses desde la misma 
fecha, sin hacer expresa condena de cos
tas en ninguna de las instancias.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación literal al rollo de Sa
la; lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Valeriano Valiente. — Fernando 
Menéndez.—Vicente Marín.—José María 
G. de la Barcena.—Francisco J. Ruiz Oca-
ña. (Rubricados.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do Ja anterior sentencia por el ilustrísi
mo señor Magistrado don José María Gó
mez de la Barcena y López, Ponente que 
ha sido para la resolución de la presen
te apelación, estando la Sala celebrando 
audiencia pública en su día. de lo que 
yo, el Secretario, certifico.—José Dancau
sa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a la deman
dada y apelada no comparecida, doña Pu
rificación Casas Romero, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente que firmo en 
Madrid, a 12 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7,347) (C—4.534) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número 13 
de esta capital, por don Cecilio Díaz-

i Guerra Gómez, con don Luis Calderón 
j Bajo, sobre reclamación de cantidad, se 
j ha dictado por la Sala Primera de lo C i 

vil de esta Audiencia Territorial, la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
22 de junio de 1978.—En los autos de 
mayor cuantía que penden ante esta Sala 
Primera de lo Civil , remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de primera ins
tancia número 13 de los de esta capital, 
y seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante y apelante, don Cecilio 
Díaz-Guerra Gómez, mayor de edad, ca
sado, propietario y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Luis Medra-
no Blanco y representado por el Procu
rador don Eugenio Gómez Díaz; y de la 
otra, como demandado y apelado, don 
Luis Calderón Bajo, mayor de edad y 

de esta vecindad, representado por los 
estrados del Tribunal, por su incompa-
recencia ante esta audiencia, sobre re
clamación de cantidad... 

Fallamos; Que desestimando el recur
so de apelación interpuesto por don Ce
cilio Díaz-Guerra Gómez, contra la sen
tencia dictada el 11 de junio de 1977 por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 13 de esta capital, confirmamos su 
fallo.—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y que por la incomparecencia ante 
esta audiencia del demandado y apela
do don Luis Calderón Bajo, de no soli
citarse la notificación personal dentro de 
segundo día, se publicará en la forma que 
la Ley previene; lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Valiente. 
Vicente Marín.—José María G. de la Bar
cena. (Rubricados.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia que antecede por el ilustrísimo 
señor don Vicente Marín Ruiz, Magistra
do de la Sala Primera de lo Civil y Po
nente que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la mis
ma en el día de su fecha, de que certifi
co yo, el Secretario, José Dancausa Gras. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al demandado 
y apelado don Luis Calderón Bajo, cum
pliendo lo mandado, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 26 de julio de 
1978^ET_ Secretario (Firmado). 

(G. C—7.973) " (C—4.653) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo de apela

ción número 443 del año 1977 de autos 
de menor cuantía de que se hará méri
to, se ha dictado por la Sala Segunda 
de lo Civil de esta Audiencia la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 276 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José María C. Pinillos Her
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez.— 
Don Manuel Sáenz Adán.—En la villa de 
Madrid, a 11 de julio de 1978.—Vistos 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
excelentísima Audiencia Territorial 1 o s 
autos de menor cuantía procedentes, en 
grado de apelación, del Juzgado de pri
mera instancia número 17 de Madrid, y 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, "Huarte y Compa
ñía, S. A . " , domiciliada en Pamplona, 
plaza del Castillo, número 21, represen
tada por el Procurador don Paulino Mon-
salve Gurrea y defendido por el Letrado 
don Luis de la Hoza Pineda; y de otra 
parte, como demandados y apelados, don 
José María Escribano Díez y su esposa 
doña María de las Viñas Martín López, 
mayores de edad, licenciado en filosofía 
y letras y auxiliar técnico sanitario, res
pectivamente, y de esta vecindad, calle 
de Finisterre, número 40, sin represen
tación ni defensa, por no haber compa
recido en la alzada y con respecto a los 
cuales se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, siendo el 
objeto del pleito el cumplimiento de con
trato y otros extremos... 

Fallamos 
Que debemos condenar y condenamos 

a los demandados don José María Es
cribano Díez y su esposa doña María de 
las Viñas Martín López, a cumplir la obli
gación que dimana del apartado séptimo 
de la estipulación segunda del contrato 
de compraventa de 2 de febrero de 1972, 
y. por tanto, a suscribir el documento 
de subrogación del préstamo hipotecario 
que exige la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", como entidad 
prestamista, recibiendo de la parte acto
ra, en el momento de suscribir dicha su
brogación, la cantidad de 50.000 pesetas 

y subsidiariamente, para el caso de no 
cumplir con dicha obligación, se conde
na a los demandados a pagar a "Huarte 
y Compañía, S. A . " la cantidad de pese
tas 250.000 como parte del precio no sa
tisfecho, en cuyo caso los compradores 
adquirirán la finca libre de cargas; sin 
especial imposición de costas.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala y que 
será notificada personalmente a los de
mandados apelados don José María Es
cribano Díez y su esposa doña María de 
las Viñas Martín López, incomparecidos 
en la alzada, personalmente si así lo soli
cita el apelante dentro de tercero día, o 
por medio de edictos en otro caso; lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María C. Pinillos Hermosilla.—Pe
dro María Bugallal. — Rafael Salazar. — 
Manuel Sáenz Adán. (Rubricados.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Concuerda literalmente con su origi
nal a que'me remito y de que certifico. 

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado por la Sala y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador Civil de es
ta provincia para su inserción en el "Bo-
letón Oficial" de la misma, a efectos de 
que sirva de notificación en forma legal 
a los demandados incomparecidos don 
José María Escribano Díez y su esposa 
doña María de las Viñas Martín López, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
27 de julio de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—7.835) (C—4.578) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo de apela

ción número 384 del año 1977, referen
te a los autos de juicio ejecutivo de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia número 252 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Pedro María Bugallal del Ol
mo. — Don Manuel Sáenz Adán.—Don 
Juan Cálvente Pérez.—En la villa de Ma
drid, a 22 de junio de 1978.—Vistos en 
grado de apelación, ante la Sala Segun
da de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial, los autos de juicio ejecutivo, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 14 de los de esta capital, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante y apelada, "Crédito y Fomen
to de Capitales, S. A . " ("Crefoca"), do
miciliada en La Coruña, la cual no ha 
comparecido ante esta audiencia en la 
apelación, por lo qaue en cuanto a la 
misma se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal; y de otra, 
como demandados y apelantes, don José 
y don Emilio Fayos García, mayores de 
edad, casados, constructores y vecinos de 
esta capital, representados por el Procu
rador don Pedro Antonio Pardillo Lare-
na y defendidos por el Letrado don José 
Antonio Valverde Carreño, sobre recla
mación de cantidad... 

Fallamos 
Que desestimando totalmente, como 

desestimamos, el recurso de apelación in
terpuesto por ia representación de los de
mandados don Emilio Fayos García y don 
José Fayos García, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia número 14 de los de Madrid, en 
23 de mayo de 1977, recaída en los au
tos, de juicio ejecutivo, de los que dima
na el presente rollo, promovidos por la 
representación de la entidad "Crédito y 
Fomento del Capital, S. A . " ("Crefoca"). 
contra los mencionados demandados, so
bre pago de pesetas, debemos confirmar 
y confirmamos la expresada sentencia 
apelada en todos sus pronunciamientos, 
con expresa imposición a la parte deman
dada-apelante de las costas causadas en 
esta segunda instancia.—Devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su proce
dencia, acompañados de testimonio lite
ral de esta sentencia para su cumplimien
to y ejecución.—Así por esta nuestra sen-
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tencia, de la que se llevará testimonio 
literal al rollo de Sala; la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pedro María Bu-
gallal.—Manuel Sáenz Adán.—Juan Cal-
vente Pérez. (Rubricados.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
iecha. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda literalmente con sus origina
les a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala y remitir con 
la oportuna comunicación al excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta pro
vincia, para su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la misma, a fin de que sirva 
de notificación en forma legal a la en
tidad demandante incomparecida, "Cré
dito y Fomento de Capitales, S. A . " 
("Crefoca"), expido y firmo la presente 
en Madrid, a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.580) (C—4.553) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 434 

del año 1977, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 6 de Ma
drid, seguidos por "Pionner Concrete 
Hispania, S. A . " , con "Estructuras y For
jados, S. A . R.", sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, con fecha 17 de mayo de 1978, 
la providencia del tenor literal siguiente: 

Sala Segunda de Jlo Civil.—Ilustrísi-
mos señores Bugallal.—Salcedo.—H. San-
tonja.—Cálvente. — Madrid, 17 de mayo 
de 1978.—Dada cuenta; el anterior es
crito únase al rollo de su razón; entre
gúese la copia simple del mismo a la con
traria: visto su contenido, hágase saber 
al representante legal de "Estructuras y 
Forjados, S. A . R." la renuncia que de 
su defensa y representación en estos au
tos hace su Letrado y Procurador, re-
cuiriéndole al propio tiempo para que 
dentro del término de diez días se per
sone en la presente apelación, debida
mente representado por medio de nuevo 
Procurador, apoderado en forma legal, 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado se le 
tendrá por desistido y apartado con las 
costas de la mencionada apelación, y se 
declarará firme la sentencia recurrida, 
continuando en la indicada representación 
el Procurador Sr. Pinto hasta que por la 
Sala se acuerde su cese en la misma.— 
Lo acordaron los señores del margen y 
rubrica el ilustrísimo señor Presidente, 
de que certifico.—Hay una rúbrica.—An
te mí: José Ripoll. (Rubricado.) 

Es copia, conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la pro
videncia transcrita al señor representan
te legal de "Estructuras y Forjados, So
ciedad A. R.", expido y firmo la presente 
en Madrid, a 14 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.437) (C—4.546) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en los autos proceden

tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 11, seguidos por don Wenceslao 
Amado Covisa, con la Sindicatura de la 
Quiebra de don Pedro Enguidanos Po-
veda y otra, sobre tercería de dominio, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue : 

Sentencia número 237 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Pedro María Bugallal del Ol
mo. — Don Luis Hernández Santonja.— 
Don Manuel Sáenz Adán.—En la villa de 
Madrid, a 23 de junio de 1978.—Vistos 
en grado de apelación por la Sala Segun

da de lo Civil de esta Audiencia Terri 
torial los autos de juicio ordinario de 
clarativo de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro l i de los de esta capital, seguidos en 
tre partes: de una, como demandante, 
hoy apelado, don Wenceslao Amado Co 
visa, mayor de edad, casado, del comer 
ció y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Manuel del Valle Lo
zano y defendido por el Letrado don 
Francisco Pampliega Jiménez; de otra, 
como demandada, hoy apelante, la Sin
dicatura de la Quiebra de don Pedro 
Enguidanos Poveda, representada por el 
Procurador don Luis Pozas Granero y 
defendida por el Letrado don Alfredo 
Nieto Funcia, y de otra, como demanda
do, hoy apelado, el quebrado don Pedro 
Enguidanos Poveda, que por su declara
ción de rebeldía e incomparecencia ante 
esta Superioridad se han entendido en 
cuanto al mismo las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre tercería de 
dominio... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador señor 
Pozas Granero, en nombre y representa
ción de la Sindicatura de la Quiebra de 
don Pedro Enguidanos Poveda, debemos 
confirmar y confirmamos íntegramente la 
sentencia dictada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de primera instancia 
número 11, con fecha 10 de mayo de 
1977, por la que se declaró que el local 
comercial sito en la calle del Lago Van, 
número 5, es de la propiedad del actor 
don Wenceslao Amado Covisa, conde
nando a la Sindicatura de la Quiebra 
de don Pedro Enguidanos Poveda a j a 
entrega de dicho local al actor. Sin cos
tas.—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notifica
ción al demandado en rebeldía no com
parecido, caso de no solicitarse dentro 
de tercero día la notificación personal; 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro María Bugallal. — Luis Hernández 
Santonja.—Manuel Sáenz Adán. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, certifico.—José 
Ripoll. (Rubricado.) 

Es copia, conforme con su original a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a don Pedro Enguidanos Poveda, ex
pido la presente en Madrid, a 14 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—7.438). (C—4.547) 

— mmmmámmmmlm M» MMHMIMMM. 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 639 

del año 1976, dimanante de los autos que 
se hará mérito, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia número 154 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don José María Pinillos Hermo
silla.—Don Pedro María Bugallal del Ol
mo. — Don Rafael Salazar Bermúdez.— 
Don Juan Esteve Vera.—Don Luis Her-
nádez Santonja.—En la villa de Madrid, 
a 29 de abril de 1978.—Vistos en grado 
de apelación, ante la Sala Segunda de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
los autos de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 7 de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante y 
apelante, la entidad "Jhumont Scheider, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Pa
rís, representada por el Procurador señor 
don Manuel del Valle Lozano y defendi
da por el Letrado don Juan Antonio Bue
no Sánchez; y de otra, como demanda

da y apelada, "Talleres E. Grasset", do
miciliada en Madrid, representada en los 
estrados del Tribunal, por su incompa
recencia ante esta audiencia, sobre recla
mación de cantidad... 

Fallamos 
Que estimando parcialmente el recurso 

de apelación interpuesto por la represen
tación de la entidad "Jhumont Scheider, 
Sociedad Anónima", contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia número 7 de los de Madrid, con 
fecha 3 de noviembre de 1976, recaída 
en los autos de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía de los que dimana 
el presente rollo, promovidos por la men
cionada entidad, contra "Talleres E. Gras
set" ("Tegsa"), sobre reclamación de can
tidad, debemos revocar y revocamos la 
expresada sentencia apelada y en su lu
gar declaramos que desestimando la ex
cepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, y acogiendo en 
parte de la demanda, condenamos a la 
mentada entidad demandada "Tegsa" a 
que satisfaga a la actora la cantidad de 
176.780 francos, cuyo equivalente en pe
setas se fijará en ejecución de sentencia 
según la cotización oficial correspondien
te al día 15 de enero de 1969, de la que 
se deducirá la cantidad de 200.000 pese
tas abonadas por la demandada, más el 
pago de los intereses legales a partir de 
la referida fecha; y absolvemos a la re
ferida entidad demandada del resto de 
las pretensiones de la demanda. Y sin 
expresa imposición en cuanto a las cos
tas causadas en ambas instancias.—De
vuélvanse los autos al Juzgado de su pro
cedencia, acompañados de testimonio l i 
teral de esta sentencia, para su cumpli
miento y ejecución.—Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juzgando 
en segunda instancia; la pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — El Presidente 
de la Sala, señor Pinillos, votó en Sala 
y no pudo firmar.—Pedro Bugallal.—El 
Magistrado, señor Salazar, votó en Sala 
y no pudo firmar. — Pedro Bugallal. — 
Juan Estévez.—Pedro María Bugallal.—El 
Magistrado, señor Hernández Santonja, 
votó en Sala y no pudo firmar.—Pedro 
María Bugallal. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando sesión pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario de Sala, certifico.— 
José Ripoll. (Rubricado.) 

Concuerda literalmente con su original 
a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado por la Sala, expido la pre
sente para su remisión al excelentísimo 
señor Gobernador Civil de esta provin
cia Dará su inserción en el "Boletín Ofi
cial" de la misma, que firmo en Madrid, 
a 10 de julio de 1978. — El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—7.401) (C—4.544) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la excelentísima Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala nú

mero 152 del año 1978, dimanante de 
los autos de patentes y marcas que se 
dirán, se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen co
mo sigue: 

Sentencia número 238 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don José María Salcedo Ortega. 
Don Juan Cálvente Pérez.—En la villa de 
Madrid, a 23 de junio de 1978.—Vistos 
los autos de patentes y marcas por la 
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 13 de esta 
capital, y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Manutención, 
Sociedad Anónima" ("Manusa"), domici
liada en Barcelona, representada por el 
Procurador don Eduardo Morales Price 
y defendida por el Letrado don Alejan
dro Vallejo Merino: y de la otra, como 

demandada, doña María Teresa ~-
re Sempere, domiciliada en Madrid, 

SemPe' 
•id, de

clarada* en'rebeldía, y por su i n c o n ^ Q . 
recencia se han entendido las a c t u * b r e 

nes con los estrados del Tribunal,^ so •* 
nulidad de la marca número 675. 
"Manusa"... 

Fallamos ^ 
Que estimando la demanda origen _ 

procedimiento, formulada a nombre y 
presentación de "Manutención, Socie 
Anónima" ("Manusa"), contra doña 
ría Teresa Sempere Sempere, debemos 
clarar nula y sin valor alguno la rn 
número 675.613, denominada " M a n U

 e X ' 
a que se refiere el certificado t í tu 1 0 i a 

pedido a favor de la referida derna j j 
con fecha 8 de febrero de 1974, 
como el asiento de inscripción de 
marca en el Registro de la Propiedad ^ 
dustrial, condenando a esta última a 
tar y pasar por esta declaración. ' " ^ 
niendo, preceptivamente, las costas 
juicio a la parte demandada.—Asi F^ 
esta nuestra sentencia, de la que s e 

vara certificación al rollo de Sala, y q . a 

por la rebeldía de la demandada, o 
María Teresa Sempere Sempere, s*j. !>0. 
bucara el encabezamiento y parte di v 
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de e ^ t a

a ¿ ó n 
vincia, de no solicitarse la not 

lo P r o ' personal dentro de tercero día; -
nunciamos, mandamos y firmamos, 
dro María Bugallal.—José María i*8»-
Ortega.—Juan Cálvente. (Rubricados.;^ 

La anterior sentencia fué publicad 
el día de su fecha. 

Así resulta de sus originales a qu 
r e m i t o - man' Y para que conste, cumpliendo lo £ . 
dado por la Sala e insertar en el o 
TIN OFICIAL de esta provincia, para 
sirva de notificación en forma a la 
mandada doña María Teresa S e ^ i n o 
Sempere. expido la presente aue 
en Madrid, a 12 de julio de 1978.—111 

cretario (Firmado). 
(G. C—7.399) (C- -4.543) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CORDOBA 
REQUISITORIA ^ j g . 

Antonio Hernández Echevarría, de 
ciséis años de edad, hijo de Santiag 
de Carmen, de estado soltero, de P ^ 
sión tapicero, natural y vecino de 
drid, con domicilio en Monte Ca n . 
numero 8-, comparecerá ante esta A u 

cía Provincial dentro del término de 
días, al objeto de constituirse en_ P r i 

Por el sumario número 91 del ano ¿ e 

del Juzgado de Instrucción número 
Córdoba, seguido contra el mismo y ^ 
Por el delito de robo, con el a P f r a r á 
miento de que de no realizarlo le •P* n o 
el perjuicio a que haya lugar en der 
y será declarado rebelde. ,978. 

En Córdoba, a 7 de octubre d e

 t e 

El Secretario (Firmado). — El P r e S 1 

(Firmado). 7 j 0 

« * C-9 .535) (B.-9-578) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CIUDAD # A L 

NOTIFICACION Q í 

Por el presente se cita de nuevo, v 

segunda vez, a Prudencio Sánchez y fil 

chez de la Nieta, nacido en Malag? ^ 
día 13 de marzo de 1960, de pr 0 1* te-
mecánico, de estado soltero, qu(L*¿rii)-
rudo su domicilio en Móstoles (W 3 p. 
£ n Parque de Vosa, bloque 8, qu**11

 ra 
y cuyo actual paradero se ignora, v^ 
que comparezca ante este Tribunal ^$ 
24 de noviembre próximo, y hora l a 

once de su mañana, para notifica* ] { , 
suspensión de la condena P r i v a * l V a

a d a en 
oertad impuesta por sentencia d i c t a b a 
2 9 de septiembre de 1977 en I a

 t r a 
numero 27 del año 1977, seguida c, ^ 
el mismo y otro, en el Juzgado d ¿ c 

trucción de Ciudad Real por dei l e S 

robos, y hacerle las prevenciones * * ] 0 

con el apercibimiento que de no n Á e 

y no excusare debidamente las ta S I ) S -
comparecencia se dejará sin efecto 1 á < 

pensión de la condena y se p m c ge-
desde luego, a ejecutar la sentenci - y 0 

gun lo prevenido en el artículo 
de la Ley de 17 de marzo de 1*"°/ s e p-

Dado en Ciudad Real, a 22 a

F ¡ r I Í , a -
tiembre de 1978.—El Secretario ^ 
do).—El Presidente (Firmado). ,9Q) 

(G. C.-8.917) ( C . - 4 - 6 V 
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^ V I D E N C I A S Í U D I C I A L E S 

J u * 9 a d o s de P r i m e r a 
ins tanc ia 

JUZGADO N U M E R O 4 
En • EDICTO 

S l m ° s e ñ n U ^ d e l o bordado por el ilustrí-
§ ¡ s t rad0-T n Í 0 S é d e A s í s G a r r o t e ' M a " 
r ° C u a t r o H Z d e p r i m e r a instancia núme-
h ° y ' dictan 6 S t a c a P i t a 1 ' e n proveído de 

d e tect 6 n a u t o s d e J u i c i o volunta
o s ^ e n t a r í a riümero mil setenta 

-v ocho d n°] d e m i ' novecientos setenta 
^ v ¿ e n c a u santes don Rafael Gar-
V l ¡ n a ¡¡? v doña María de las Nieves-
f°r doña A C ° y R °dn 'guez , promovidos 
MJÍS Q a r , A n tonia García y Sáenz y don 
s°nas q U p* a y López, se cita a las per-

e n c i a de d 6 i ? r e a n C O n d e r e c h o a l a h e _ 

€ ' t é r i*úno H causantes, para que en 
T e | Pre«s Quince días comparezcan 
? e rech0 b n t e J U Í C Í O a h a c e r u s o d e s u 

a c e r l 0 ' a ] 0 aPercibimiento que de no 
t a r l e s ni ! S e . § u i r a el juicio sin más ci-
C l t a para a r l e s : e igualmente se Ies 
p róxim 0 a

q i ! e e ! día doce de diciembre 
n a" corni-)a

 S o n c e horas de su maña-
^ t e Juzgad 6 2 0 3 0 a n t e , a Secretaría de 
l a r i ° de i u

a f i n d e Proceder al inven-
' e f er¡d 0 s ° S b l e n e s de la herencia de los 
^"tos i „ C a u s a n t e s . bajo los apercibi-

Y p a r

 g a l e s -
J^eión a ? U C S i r v a d e emplazamiento y 
C e r ech 0 a l p e r s o n a s que se crean con 
? y Sáen 3 e r e n c i a de don Rafael Gar

sina foT y d o ñ a María de las Nieves-
q U e r° y R o d r Í £ í u e z . expido el pre-

^tubrg d

1 , r m o en Madrid, a nueve de 
^ho.-^p, ^ m i l novecientos setenta v 

Secretario (Firmado). 
(A.—16.131) 

JUZGA DO N U M E R O 5 
EDICTO °,n losé t 

Juez d e

 l o r e n o Moreno. Magistrado-
°° de A f r i m e r a instancia número cin-
H a c e } a capital, 

¡5 de Q,U ' C O : Que en el juicio univer
sa, S. T ! f b r a necesaria de "Rentagra-
c a d ° coR" , i q U e - s e t r a r n i t a en este Juz-
- a t r ° dé - i n ^ m e r o seiscientos veinti-
1°' h a n S'H n o v ecientos setenta y cin-
d m i s m a

 n o r n brados dos síndicos de 
F r ' e n representación del capital 

d ' cas d S C ° D o n i s Ortiz. mayor de 
• eallp3 H ' I n § e n i e r o y de esta vecin-

lres v H N ú ñ e z de Balboa, sesenta 
y ° r de e d ° , ñ a B l a n c a Moltó Blasco, raa-
V e c i t ldad c a s a d a - Abogado y de esta 
r? t r e i n t a calle de Clara del Rey, núme-

ado. Rodríguez, mayor de edad, 
? L U c i n ¡

 y Jercer síndico don José Ma-

•Ab 
le j 

S e m Peno q¡¡¡Q\ h a n a ceptado y jurado el 

! ve, r u s e l a s , número cincuenta y 
n i d a ~ de* p ° S a d o y de esta vecindad, ave-
de, 

D a d 0 Z U C 1 c a r S ° -
í ' 1 Aoven M a d r i d ' a catorce de julio de 
t

 0 r e n 0 J l p ? t o s setenta y ocho. — José 
a ' f HuhriJ„ S e c re ta r io . Joaquín Revuel-

y U I ,cados.) 
p^'CiAL^dg1 1 p u b l i c a c i ó n en el BOLETIN 
r r e S ente e s t a Provincia se expide el 
' ü e *, e n ' C ° n el visto bueno del señor 
^ ú n o v e r : n d - a catorce de julio de 
? e i a r i 0 f p e n t 0 s setenta y ocho.—El Se-
n ! S t r ad 0 -Tu r m a d o ) -—Vis to bueno: E l Ma
cado) e z de primera instancia (Fir-

(A—15.522) 

a reclamarlo ante este Juzgado en el 
plazo de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a diez de 
julio de mil novecientos setenta y ocho, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.566) ' 

JUZGADO N U M E R O 6 
V m EDICTO 

C ° q u e

m e d ! 0 del presente se hace públi-t3 TUC p n r ' « v u « i a' 
, - n c i a n , L e s t e Juzgado de primera íns-
c > e r o s e j e r o seis de Madrid, con el 
gjtos S e ^ C l e n t ° s ochenta de mil nove-J n t e

 sobren 3 / ° c h o ' s e s i § u e e x P e " 
hi- t a t o d d j c l a r a c i ó n de herederos ab-
r- de fc"e..dona Gloria Zorita Pérez, 
Sr!,Udad S 1 0 y d e Joaquina, natural de S!era> qUe "I 8 0 , Salamanca), de estado 
d! e r o toroj e c i ó e n e s t a capital, sin 
OCK b ; e r 0 d

 t e s t a m e n t o , el día once 
th ' reclam -6 ^ Ú novecientos setenta y 
d ¿ P a r a «„ a i ? 0 s e l a herencia de la mis-
V a ^urifio h ^ r r n a n a de doble vínculo 
o S e «ama a , 1 0 n J ° a q u i n a Zorita Pérez, 

m e Í O r ¿ere h q " e S C C r e a n C O n i g u a l 

cho para que comparezcan 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de resolución dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de prime
ra instancia número seis de esta capital, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de estado legal de suspensión de pagos 
de la entidad "Confecciones Santa Cla
ra, S. A . " , con domicilio social en esta 
capital, en la calle de Juan Duque, vein
tinueve, dedicada a la confección de pren
das; habiéndose designado como inter
ventores al acreedor entre los tres prime
ros que comprende la lista presentada 
"Textil Quemada, S. A . " , que tiene su 
domicilio en General Francisco, núme
ro setenta y cinco, de Logroño, y a los 
interventores titulares mercantiles don 
Andrés Quinza Marcos y don José Ma
nuel García Colomer, asumiendo las fun
ciones que les asigna el artículo quinto 
de la ley de Suspensión de Pagos de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y sitio público de costumbre de 
este Juzgado, a dos de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—15.564) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número nueve de esta capi
tal, en resolución de esta fecha dictada 
en autos número mil cuatrocientos uno de 
mil novecientos setenta y ocho-S, segui
dos a instancia del Procurador señor M u 
ñoz Ramírez, en nombre y representación 
de doña María América Serrano Cortés, 
contra don José-Enrique Gil-Delgado Cres
po, sobre medidas provisionales de sepa
ración, se cita por medio de la presente 
a dicho demandado, cuyo actual parade
ro se desconoce, para que el día doce de 
diciembre próximo, a las once horas, com
parezca ante este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, tercera planta, para la cele
bración de la comparecencia prevenida 
por la Ley, apercibido que de' no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar, haciéndole saber al propio tiempo 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado las copias de de 
manda y documentos. 

Y para que sirva de citación en forma 
a don José-Enrique Gil-Delgado Crespo, 
se expide la presente en Madrid, a ca
torce de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—16.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número quinientos 
treinta y nueve de mil novecientos seten
ta y ocho-H, promovidos en nombre de 
"Gallard, S. A . " , contra don Francisco 
Listo Millán (calle Castelló, número"on
ce), en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, lo siguiente: 

Un comedor compuesto de mesa cua
drada, patas metálicas cromadas, tapa de 
cristal y seis sillas metálicas cromadas, 
a juego con la mesa, tapizadas en negro, 
tela de terciopelo, tasado en treinta y 
cinco mil pesetas. 

Un sofá de tres plazas, tapizado en al
godón azul, tasado en doce mil pesetas. 

Una librería metálica, cromada, de 

1,50 X 2,10. con entrepaños de metal y 
de cristal, tasada en treinta mil pesetas. 

Una mesa de comedor, metálica, cro
mada, de 1,80 X 1,10 metros, con tapa 
de espejo negro, tasada en dieciocho mil 
pesetas. 

Asciende la tasación en total a la suma 
de noventa y cinco mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, Edificio Juzgados, ter
cera planta, se ha señalado el día trece 
de diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento, a! menos, del 
tipo de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder del demandado. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.^—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número diez de los de 
Madrid, en la sección segunda del jui
cio de quiebra voluntaria de don Félix 
Llórente Amo y doña Antonia Berenguer, 
representados en concepto de pobre por 
la Procuradora doña Amalia Jiménez A n -
dosilla, en la cual y a instancia de la Sin
dicatura de dicha quiebra, representada 
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Senén, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta, los siguientes bienes: 

Lote número uno: 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio tienda número 14 de la casa nú
mero 29 de la Ribera de Curtidores, "Ga
lerías Piquer", de esta capital. 

Lote número dos: 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio tienda número 19 de la casa nú
mero 29 de la Ribera de Curtidores, "Ga
lerías Piquer", de esta capital. 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día doce de diciembre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso tercero, 
y regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para los bienes com

prendidos en el lote número 1 la suma de 
un millón doscientas mil pesetas. Para el 
lote número dos la cantidad de un mi
llón doscientas mil pesetas, en que han 
sido tasados. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores que el re

mate no será aprobado hasta que trans
curra el plazo señalado para ejercicio del 
derecho de tanteo, así como que el ad-
quirente contrae la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año. y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase que venía ejercitando el 
arrendatario. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—15.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, sito en plaza de Castilla, piso 
tercero, se siguen autos de menor cuan
tía número setecientos seis de mil nove
cientos setenta y ocho, instados por el 
Procurador señor Hidalgo Senén, repre
sentando a la entidad "Mobelcenter, So
ciedad Anónima", contra Javier Rodrí
guez Yáñez, en paradero desconocido, 
útimamente en calle del General Galle
gos, uno, y Coslada, once, de Madrid, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se señala el día diecisiete de no
viembre, a las diez treinta horas, en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, para 
prestar confesión judicial, citación que 
se hace por primera vez y apercibimien
tos legales en derecho. 

Y para que sirva de citación a don 
Javier Rodríguez Yáñez, expido la pre
sente en Madrid, a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—16.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número cuatrocientos sesenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
don Santiago Gómez Pintado, contra don 
Manuel Hidalgo Correal, calle Martín de 
Vargas, diecisiete, bajo, se ha acordado 
la venta en primera vez y pública subas
ta, por término de ocho días, de los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
once de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, piso tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una furgoneta marca "Ebro", matrícu

la de Madrid 3920-BS. 
Dado en Madrid, a veintitrés de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.391) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seiscientos veinticua
tro de mil novecientos setenta y siete, 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador don Ignacio Corujo Pita, 
en nombre y representación de "Distribu
ción y Talleres de Automóviles. S. A . " , 
contra don Juan Santos Martínez, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de ciento cincuenta y dos mil quinientas 
veinte pesetas de principal y cincuenta 
y cinco mil pesetas de costas, ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Diez de la Lastra. — Ma

drid, veintidós de julio de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Dada cuenta: el anterior escrito a los 
autos de su razón, y conforme en el mis
mo se solicita, ante el ignorado para
dero del demandado don Juan Santos 
Martínez, que tuvo su último domicilio 
conocido en Madrid, Embajadores, núme
ro ciento noventa y seis, quinto D, del 
que se ausentó sin dejar señas, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
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Enjuiciamiento Civi l , cítesele de remate 
por medio de edictos, concediéndole el 
término de nueve días para que se perso
ne en los autos y se oponga a la ejecución 
despachada si le conviniere. 

Como de la propiedad de dicho deman
dado se declaran embargados los saldos 
en cuentas corrientes o cartillas de aho
rro a nombre del demandado en el "Ban
co Español de Crédito" (sucursal de la 
calle Estrella Elola, número treinta, en 
Valdemoro, Madrid), y el vehículo mar
ca "Seat", 132, M-8488-BC, que se en
cuentra en poder del mismo, lo que se 
le hará saber por tales edictos. 

Dichos edictos se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
entregándose al Procurador señor Coru
jo para cuidar de su cumplimiento y se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe. 
Firmado: Angel Díez de la Lastra.—An
te mí : Enrech Salazar. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente por duplicado ejemplar 
en Madrid, a veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.561) 

ción Arenal), bloque número nueve, por
tal uno, primero A , Madrid. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, firmo el presente en Madrid, 
a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez jde primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia del día de hoy, dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
once de los de Madrid, se ha tenido por 
solicitada por la sociedad. "Luis Grasset, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, calle de Campoamor, número die
ciocho, la declaración de estado de sus
pensión de pagos a petición del Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en representación de dicha sociedad, lo 
que se hace saber por medio del presen
ta, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veintisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.563) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Banco Comercial Occidental, S. A . " , con
tra don Fernando Alvarez Conde y doña 
Margarita Covadonga Suárez, en reclama
ción de ochocientas cincuenta mil pesetas 
de principal y otras doscientas mil pese
tas más calculadas para intereses y cos
tas, en los que por el ignorado paradero 
de los deudores se ha decretado, sin pre
vio requerimiento al pago, el departa
mento número veintitrés del piso quinto 
C, planta séptima, del edificio sito en la 
calle Manso, de Gijón. y una cuota indi
visa de dos enteros por ciento del de
partamento del local comercial de la 
misma casa; haciéndolo saber j>or me
dio del presente y citándoles de remate 
para que en el término de nueve días se 
personen en los autos y contesten, digo, 
y se opongan a la ejecución. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número seiscientos veintidós de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Del Valle Lozano, en nombre y represen
tación de "Chrysler Organización Finan
ciera, S. A . " , contra don Enrique Pérez 
Martos, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Un automóvil marca "Simca", 1.200, ? 

matrícula M-9138-AT. 
Para cuya subasta, que se celebrará en J 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri- { 
mera instancia número doce de Madrid, J 
sito en la plaza de Castilla (Edificio de | 
Juzgados), se ha señalado el día veinti
siete de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento cuarenta mil pesetas, no admitién- ] 
dose posturas que no cubran las dos ter- i 
ceras partes del mismo y pudiéndose ha- | 
cer las mismas a calidad de poder ceder 
8 terceros. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 1 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por . 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del demanda
do don Enrique Pérez Martos. con domi
cilio en calle Belzunegui (Grupo Concep-

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do, accidental Juez de primera instan
cia número trece de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio sobre re
anudación de tracto a instancia de don 
Manuel García Sáinz. representado por el 
Procurador señor López Hierro, en rela
ción con la siguiente finca: 

Urbana.—Casa de una sola planta, se
ñalada con el número treinta y siete de 
la calle Camino de Valderribas, término 
de Vallecas, hoy Madrid, con una super
ficie de setecientos setenta metros cua
drados, que linda: por su frente u Oes
te, con la calle de su situación: derecha, 
entrando, o Sur, con propiedad de " A l 
macenes Uranga", que están señalados 
con el número treinta y nueve de la 
misma calle; por la izquierda o Norte, 
con casa número treinta y cinco de la 
calle de Valderribas, perteneciente a co
munidad de propietarios, y con otra pro-
riedad de "Electricidad Grepa", y más 
al fondo aún, con la casa número cin
cuenta de la calle de Peña Prieta, de don 
Manuel Pérez García, y por el fondo 
o Este, con el mismo inmueble de Peña 
Prieta, número cincuenta. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
diez de Madrid, a nombre de don Ma
nuel Sáiz Herrero. 

Y cumpliendo lo acordado en provi
dencia de este día, se cita por medio de 
la presente a la compañía hipotecaria, 
cuyo domicilio actual se desconoce, co
mo titular inscrito de una hipoteca que 
pesa sobre la aludida finca, para que en 
el término de diez días pueda compa
recer ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.560) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor. Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos diez de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Financie
ras Agrupadas, S. A . " , con don Julián 
García Giner y otra, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día cinco 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero 

Bienes que se sacan a subasta 
U n reloj de oro, marca "Omega". de 

caballero, según reseña 47'5/C, D/A . , con 
cadena de oro lisa. 32.550 pesetas. 

Un reloj de señora, de oro, marca "Ome
ga". con referencia F.G 60, con cadena 
de oro en eslabones, 32.000 pesetas. 

Una pulsera de oro, brazalete, con re
ferencia C / G . B . , 20.000 pesetas. 

Total: 84.550 pesetas. 
E l presente se expide para que tenga 

lugar su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia con la debida an
telación al día de subasta. 

Dado en Madrid, a diecinueve de oc
tubre de mil noveientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro doscientos diez de mil novecientos se
tenta y uno, a instancia de "Katina, So
ciedad Anónima", contra don Matías 
Montero Navarro, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintiocho de noviembre, en la Sala "au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez per 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un frigorífico marca "Westinghouse", 

de 300 litros de capacidad, tasado peri
cialmente en catorce mil pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número mil quinien
tos noventa y seis de mil novecientos se
tenta y seis, se siguen autos sobre juicio 
ejecutivo a instancia de "Blackwood Hod
ge" (España), representada por el Procu
rador señor Ortiz Cañavate, contra don 
Julián Colastra Ugena, con domicilio en 
Madrid, Cardenal Cisneros, quince, cuar
to derecha, sobre reclamación de canti
dad, cuantía trescientas once mil veinti
cinco pesetas con treinta y siete céntimos, 

en cuyos autos por providencia d e 

fecha he acordado hacer saber a la eJ^ 
sa del demandado doña María G u Z ^ i n 3 -
Martín Ampudia, a los efectos d e t e

 c ü 3 -
dos en el artículo ciento cuarenta J ^ 
tro del Reglamento Hipotecario, el 
bargo practicado en los autos, asi 
la existencia de este procedimiento. 

Dado en Madrid, a veintinueve ae 
lio de mil novecientos setenta y o C " r¡. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez ae v 
mera instancia (Firmado). . -«ei i 

(A.—15- 5 > 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio. 

trado-Juez de primera m s t a n , c l j 
tuto número quince de Madn • 
Hago saber: Que en este re ff, r l^rn¿r° 

gado se sigue expediente con el c¡en-
mil ciento treinta y tres de mü n ° p r0-
tos setenta y ocho," promovido per 
curador doña María Isabel J i m é . n C í / t e ( c a í ' 
silla, en nombre de la Compañía i*» ^ 
til denominada "Construcciones e -
niería, S. A . " (CONINSA), con o ^ 
lio en esta capital, calle de Menorc ; ^ 
mero tres, siendo su objeto s 0 C ' a

d a S su5 

gocio de la construcción, en toa 
formas, obras públicas y P r i v a , - I n co" 
quier otra cosa que tenga relaci . 
estas actividades, como estudios. P • 0 . 
tos, etc., incluida la fabricación 0

 ci¿n. 
ductos relacionados con la c 0 " s " ¡ a d¿ 
en cuyo expediente por P r 0 V , d . e n

t a d a 1 3 

día de hoy se ha tenido por solici ¡ ¿ f l 

declaración de estado legal de susp ^ . 
J - ' - donada entrfa* { Q . de pagos de la mencionada enti ^ { Q. 

biéndose decretado la intervención ^ 
das sus operaciones y designado i c 0n 
tnrnc ni i ÍÍTI . t , . K n S. ' „,'fl-

cuenta y dos, asi\como a don J 0 3 1 

ría Segura Ferns y don José Maní ^ 
cía Colomer, ambos de esta vecino 
T Y - I Í ^ ; I ; „ J , i _ /- , ,n7a . ven 

«Jets, sus operaciones y ae¡>i&"»~- . * cw 
tor^s al acreedor "íbertubo, S- • ' ¿fir 
domicilio en Madrid. Bravo M u r ' ¿ M a ' 

é y 
j ve 

miciliados en calle Carranza. -
y calle Lira, seis, respectivament • 

Lo que se hace público en cun»F ̂  ¿¿ 
to y a los fines prevenidos en ^¿ ju-
Suspensión de Pagos de veintisei 
lio de mil novecientos veintidós- ^ ¡u-
. Dado en Madrid, a ve in t i cua t ro^^ 

lio de mil novecientos setenta y ^ pr¡-
El Secretario (Firmado).—El J u e z 

mera instancia (Firmado). i5.?^ 2 > 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D 1 C T O T.,ez á i 

Don Virgilio Martín Rodríguez, J ¡ n C c 
Primera instancia del númsr0 

de Madrid. jjdo 
Hago saber: Que en este J u ^ n l i r n er0 

siguen autos de juicio ejecutivo - ^ 
seiscientos sesenta y uno de «> ; 3 $ 
cientos setenta v siete, a inS'j ^ 
'Comercial de Editores, S. * ¡'..QOV 

don Manuel García Fernández l ^ . s\ 
cial Lipi 5 ") , sobre cobro de cam» 
los que, por orovidencia de e> ^ 
he acordado sacar a pública SiH* 

J U V O I " ¿- , jías, • 
primera vez y término de o c n " a [ j n , f 
bienes que más abajo se T e s e ' . \i 
ñalándose Dará la celebración » <p 
ma las die'z horas del día v e ' n \ e t c í i t a l 
noviembre de mil novecientos * jUZ' 
ocho, en la Sala audiencia de ¿ ntc«-
gado, con las prevenciones sis n 

Que no se admitirán posturas^ 
cubran las dos terceras partes & e f l ^ 

Los licitadores para tomar P ^ 
subasta deberán consignar, en ^tC\0-
del Juzgado o establecimiento » po' 
una cantidad equivalen ;e al 
ciento del mismo. a r e n e 

Y pueden asimismo particip'* ^ te 
en calidad de ceder el remate 
c e r 0 - . t a 

Bienes que se sacan a sub™^ 
Cuatrocientos cuarenta y n u e

 4o 
geológicos y met 

alogenéticos, <* ve¡nti<>ü 

tas de media cada uno de c peseta*-inr 

mil cuatrocientas cincuenta P d £ alt 
Noventa y cinco c e n t í m e t r o ^ . ^ c-

ra, de maDas del Instituto c , c J ' " ' l , a r g O PJ, 
tastral, de 49,5 centímetros de * ̂  o-
69 centímetros de ancho, por u 

tres mil quinientas pesetas. 
Colección "Trinca": 
Títulos: „ 
"Antes de que Troya <gg¿*. 

Los doce trabajos de t i e i k -
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"Manos Kelly". 
¿ ¡ conquista del cielo". 

l a M a n " h

g

a

e . ? i o s o Hidalgo Don Quijote de 

3 j * guerrilleros". 
^1 libro de la selva". 

PlareS m i l n o v e c i e n t o s cincuenta ejem-
d e

 a 8 0 pesetas de media cad3 uno 
P^eta ' q u i n i e n t a s cincuenta y seis mil 

T U u i C C l ó n " L a B a l l e n a Alegre". 
*'La '• • 
..r* maquina automática". 
..íl i e l de cielo" 
. . A ° m y Jim". 
. . £ t , l a y s u gente". 

País de las cosas perdidas". . 
^espejo de Narciso", 

de " a ^ 0 c , entos ejemplares, a 70 pesetas 
mil ! c a d a uno de ellos, veintiocho LPesetas. 

^lección "La Obra Bien Hecha". 
Cua : " E l a r t e d e l a historieta". 

^ e d i a e n t a e ' e m P l a r e s , a 7 3 Poetas de 
setas

 C a d a u n o d e e l l o s ' t r e s m i l p e " 
^ c c i ó n «Doncel". 

^ d a ° S c i e n t o s ejemplares, a 75 pese
ta iríi r n e d i a cada uno de ellos, noven-

m pesetas. 
^ ' torial "Doncel". 

ucac¡ó n Cívica-Social. 
««tas H U W a y 0 0 0 0 ejemplares, a 20 pe
mil s e r

e m e Ü Í a c a d a u n o d e e l l O S ' V 6 Í n t e 

L i b - ! e n t a s sesenta pesetas. 
atufos . e n d e B o l s i U o -

"LQ t r o Azorín". 
"La S C a m i n o s de la demencia". 
' • U r r a : - n t U r a d e U l i S e S " ' 
"La 
.. sooerana del campo de :>ro". 
. . j? a r t l n Luther King" . 
" A v

8 e e l v i e Í ° león". 
enturas del Barón Munchausen". 

..^ a tiesta teatral". 
- L

 n ios días contados". 
. . D

a

o n»tad del tiempo". 1 

. s años de vacaciones". 
3 * « a clara". 

zález" y n e chos de Estebanillo Gon-

•• r? ' C i a c i °n al teatro popular". 
. . " n de habita Zalmore". 
' . E . n i °108ía de literatura infantil". n 

• > L a mundo mágico de U percepción 
e d a d de oro de la piratería". 

. . B castillo de los Cárpatos". 
0

 v'e historia de las matemáticas . 
res a -n 0 1 ' 1 quinientos setenta cjempla-
ell¿s Poetas de media cada uno de 
t ú e n t a

q u i n i e n t a s setenta y ocho mil qui
to d s Pesetas. 

J t u l 0 . 
Tr 
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y nn ejemplares de "biogra

fías", a 150 pesetas de inedia cada uno 
de ellos, nueve mil ciento cincuenta pe
setas. 

Ocho ejemplares de "España del C i d " , 
a 100 pesetas de media cada uno de 
ellos, ochocientas pesetas. 

Ciento diecinueve ejemplares de "His
toria de España e Historia Universal"., 
a 300 pesetas de media cada uno de 
ellos, treinta y cinco mil setecientas pe
setas. 
Literatura. 

Diecinueve ejemplares de "Obras com
pletas de Gregorio Marañon". a 400 pe
setas de media cada uno de ellos, siete 
mil seiscientas pesetas. 

Cincuenta y siete ejemplares de "Nue
va Gramática Española", a 50 pesetas de 
media cada uno de ellos, dos mil ocho
cientas cincuenta pesetas. 

Ciento sesenta y dos ejemplares de 
"Clásicos castellanos", a 100 pesetas de 
media cada uno de ellos, dieciséis mil 
doscientas pesetas. 

Ocho ejemplares de "Chanson de Ro-
lans", a 100 pesetas de media cada uno 
de ellos, ochocientas pesetas. 

Catorce ejemplares de "Epopeya cas
tellana", de Menéndez Pidal, a 100 pe
setas de media cada uno de ellos, mil 
cuatrocientas pesetas. 

Once ejemplares de "Literatura popu
lar vasca", a 25 pesetas de media cada 
uno de ellos, doscientas setenta y cinco 
pesetas. 

Setenta y dos ejemplares de "varios", 
a 30 pesetas de media cada uno de ellos, 
dos mil ciento sesenta pesetas. 
Arte y música. 

Ocho ejemplares de "Summa Art is" , de 
Pijoan, a 600 nesetas de media cada uno 
de ellos, cuatro mil ochocientas pesetas. 

Dieciocho ejemplares del "Greco", a 
250 pesetas de media cada uno de cllos, 
cuatro mil quinientas pes2tas. 

Dieciséis ejemplares de "varios", a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, dos 
mil cuatrocientas pesetas. 

Doscientos setenta y tres ejemplares 
de "Música", a 35 pesetas de media cada 
uno de ellos, nueve mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas. 
Técnicos-científicos. 

Veintiocho ejemplares Je "varios", a 
50 pesetas de media cada uno de ellos, 
mil cuatrocientas pesetas. 
Varios. 

Cinco ejemplares de "Diccionario fran
cés-español", a 35 pesetas de «tiedia cada 
uno de ellos, ciento setenta y cinco pe
setas. 

Ochenta ejemplares de Colección "Há
galo usted mismo", a 15 pesetas de me
dia cada uno de ellos, mil doscientas 
pesetas. 

Tres ejemplares de "Diccionario etimo
lógico abreviado", a 25 pesetas de media 
cada uno de ellos, setenta y cinco pe
setas. 

Publicaciones oficiales 
Legislación. 

Cuarenta y cinco ejemplares de "No
vísima recopilación de las Leyes de Es
paña", a 450 pesetas de media cada uno 
de ellos, treinta mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Colección "Tesis Doctorales". 
Quince ejemplares de "La seguridad 

social y protección familiar", a 100 pe
setas de media cada uno de ellos, mil 
quinientas pesetas. 

Ocho ejemplares de "Mejora de mé
todos de trabajo", a 100 pesetas de me
dia cada uno de ellos, ochocientas pe
setas. 

Diez ejemplares de "Derecho público 
y privado", a 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, mil pesetas. 

Nueve ejemplares de "Legislación in
dustrial", a 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, novecientas pesetas. 

U n ejemplar de "Código C i v i l " , a 200 
pesetas de media, doscientas pesetas. 

Catorce ejemplares de "Plan de des
arrollo", a 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, mil cuatrocientas pesetas. 
instituto de Estudios Políticos y Admi

nistrativos. 
Tres ejemplares de "Derecho Farmacéu

tico", a 35 pesetas de media cada uno 
de ellos, ciento cinco pesetas. 

Sesenta y dos ejemplares de varios tí
tulos, a 30 pesetas de media cada uno 
de ellos, mil ochocientas sesenta pesetas. 

Ministerio de la Gobernación. 
Quinientos ejemplares de "Textos le

gales", a 70 pesetas de media cada uno 
de ellos, treinta y cinco mil pesetas. 

Veintinueve ejemplares de "Legislación 
básica", a 70 pesetas de media cada uno 
de ellos, dos mil treinta pesetas. 

Treinta y ocho ejemplares de "Defen
sa de las Cortes", a 70 pesetas de media 
cada uno de ellos, dos mil seiscientas se
senta pesetas. 

Treinta ejemplares de "Consejo de Es
tado", a 70 pesetas de media cada uno 
de ellos, dos mil cien peseros. 

Diecinueve ejemplares de "Recopila
ción de doctrina legal", a 70 pesetas de 
media cada uno de ellos, mii trescientas 
treinta pesetas. 

Treinta y dos ejemplares de "Econo
mía en la escala industrial", a 70 nesetas 
de media cada uno de ellos, dos mil cien
to cuarenta pesetas. 

Cincuenta y cuatro ejemplares de "Teo
ría y práctica del planteamiento urba
nístico", a 70 pesetas de media cada uno 
de ellos, tres mil setecientas ochenta pe
setas. 

Treinta y seis ejemplares de "Docu
mentación económica", a 70 pesetas de 
media cada uno de ellos, dos mü quinien
tas veinte pesetas. 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Cuarenta y un ejemplares del "Libro 
blanco de educación", a 50 pesetas de 
media cada uno de ellos, dos mil cin
cuenta pesetas. 
Varia. 

Trescientos dos folletos de diversos 
Ministerios, a 25 pesetas de media cad 1 

uno de ellos, siete mü quinientas cin
cuenta pesetas. 

Doscientos cincuenta ejemplares de l i 
bros de diversos Ministerios, a 25 pese
tas de media cada uno de ellos, seis mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

Ministerio de Hacienda. 
Dos ejemplares de "Cuentas del Esta

do", a 150 pesetas de media cada uno 
de ellos, trescientas pesetas. 

Ciento cuarenta y tres ejemplares de 
"Estudios de Haciend^ Pública", a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, vein
tiuna mil cuatrocientas cincuenta oesetas. 

Sesenta y ocho ejemplares de "Curso 
de Derecho Financiero Español", a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, diez 
mil doscientas pesetas. 

Setenta y dos ejemplares de "Cuader
nos de Jurisprudencia Tributaria", a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, diez 
mil ochocientas pesetas. 

Cuarenta y dos ejemplares de "Guia de 
la Administración del Estado", a 150 pe
setas de media cada uno de ellos, seis 
mil trescientas pesetas. 

Doce ejemplares de "Leyes Tributarias 
de España", a 150 pesetas de media cada 
uno de ellos, mil ochocientas pesetas. 

Veinticuatro ejemplares de "Leyes Tr i 
butarias de España" ícomrdemento), a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, tres 
mil seiscientas nesetas. 

Sesenta y siete ejemplares de "S2nten-
cias de apelación civil y penal", a 150 
pesetas de media cada uno de ellos, diez 
mil cincuenta pesetas. 

Diecinueve ejemplares de "Calendario 
del contribuyente", a 150 pesetas de me
dia cada uno de ellos, dos mil ochocien
tas cincuenta pesetas. 

Cuarenta y dos ejemplares de "Hacien
da pública y moderna", a 150 pesetas de 
media cada uno de ellos, seis mil tres
cientas pesetas. 

Dieciocho ejemplares de "Presupues
tos", a 150 pesetas de media cada uno 
de ellos, dos mil setecientas pesetas. 

Tres ejemplares de "Impuestos sobre 
la renta", a 150 pesetas de media cada 
uno de ellos, cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Cuarenta y ocho ejemplares de " E l ac
ceso a la función pública", a 150 pesetas 
de media cada uno de ellos, siete mil 
doscientas pesetas. 

Veintitrés ejemplares de "Acuerdos in
ternacionales de aduanas", a 150 pesetas 
de media cada uno de ellos, tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Veinticuatro ejemplares de "Tarifas de 
impuestos industrial y jurisprudencia tri
butaria", a 150 pesetas de media cada 
uno de ellos, tres mil seiscientas pesetas. 

Treinta y dos ejemplares de "Estudios 
1 fiscales", a 150 pesetas de media cada 

uno de ellos, cuatro mil ochocientas pe
setas. 

Ciento trece ejemplares de "Estudios 
administrativos", a 150 pesetas de me
dia cada uno de ellos, dieciséis mil no
vecientas cincuenta pesetas. 

Doce ejemplares de "Informática y do
cumentación económica", a 150 pesetas 
de media cada uno de ellos, mii ocho
cientas pesetas. 

" E l accidente como lección de segu
ridad". 

Seiscientos treinta y nueve ejemplares, 
a 100 pesetas de media cada uno de ellos, 
sesenta y tres mil novecientas pesetas. 

Editorial "Castellote" 
M i l seis ejemplares de "Poesía anóni

ma africana", a 100 pesetas de media 
cada uno de ellos, cien mil seiscientas 
pesetas. 

Doscientos cuarenta y cuatro ejempla
res de " E l Renacimiento", a 100 pesetas 
de media cada uno de ellos, veinticuatro 
mil cuatrocientas pesetas. 

Ciento cincuenta y seis ejemplares de 
"Antología de la ciencia ficción", a 100 
pesetas de media cada uno de ellos, quin
ce mil seiscientas nesetas. 

Cinco mil seiscientos ejemplares de 
"Colección de bolsillo" (varios títulos), 
a 100 pesetas de media cada uno de ellos, 
quinientas sesenta mil pesetas. 

Dos mil trescientos ochenta ejempla
res de " E l caballero encantado", a 100 
pesetas de media cada uno de ellos, dos
cientas treinta y ocho mil pesetas. 

Ochocientos treinta ejemplares de "Zola 
germinal", a 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, ochenta y tres mil pesetas 

Quinientos cuatro ejemplares de " L a 
Inquisición y los españoles", a 100 pe
setas de media cada uno de ellos, cin
cuenta mil cuatrocientas pesetas. 

" E l tesoro mágico de Don Quijote de 
la Mancha". 

M i l trescientos sesenta ejemplares, a 
100 pesetas de media cada uno de ellos, 
ciento treinta y seis mil pesetas. 

Varios. 
Cincuenta ejemplares de "Sociología de 

una élite de poder", a 100 pesetas de 
media cada uno de ellos, cinco mil pe
setas. 

Cuarenta y cinco ejemplares de "Noví
sima recopilación de las Leyes de Es
paña Carlos IV" , a 100 pesetas de me
dia cada uno de ellos, cuatro mü qui
nientas pesetas. 

Cuarenta y cinco ejemplares de "Lite
ratura infantil". Editorial "Adara", a 35 
pesetas de media cada uno de ellos, mil 
quinientas setenta y cinco pesetas. 

Ochenta y nueve ejemplares de "Colec
ción futuro de España". Siglo X X I , a 70 
pesetas de media cada uno de ellos, seis 
mil doscientas treinta pesetas. 

Cuatrocientos ochenta y cuatro ejem
plares de "Artistas españoles". Dirección 
General de Bellas Artes, a 70 pesetas de 
media cada uno de ellos, treinta y tres 
mil ochocientas ochenta peseras. 

Dieciocho ejemplares de "Grandes pin
tores". Editorial "Off i" , a 50 pesetas de 
media cada uno de ellos, novecientas pe j 

setas. 
Ciento doce ejemplares de "Presente 

y futuro de la reforma educativa", a 50 
pesetas de media cada uno de ellos, cin
co mil seiscientas pesetas. 

Veintidós ejemplares de "Carti l la", a 
50 pesetas de media cada uno de ellos, 
mil cien pesetas. ¿ 

Cuatrocientos veinte ejemplades de "Or
tografía", a 25 pesetas de media cada uno 
de ellos, diez mil quinientas pesetas. 

Veinticuatro ejemplares de "Francés" , 
a 30 pesetas de media cada uno de ellos, 
setecientas veinte pesetas. 

Doscientos dos ejemplares de "Libros 
de visitas y otros", a 20 pesetas de me
dia cada uno de ellos, cuatro mii cua
renta pesetas. 

Treinta y cuatro ejemplares de "Ex
pedientes de cese", a 20 pesetas de me
dia cada uno de ellos, seiscientas ochen
ta pesetas. 

Ocho ejemplares de "Catálogos de se
llos", a 20 pesetas de media cada uno 
de ellos, ciento sesenta pesetas. 

Cincuenta y tres ejemplares de "Libros 
de deportes", a 20 nesetas de media cada 
uno de ellos, mil sesenta pesetas. 

Cinco ejemplares de "Iconografía his
pana", a 30 pesetas de media cada uno 
de ellos, ciento cincuenta pesetas. 



Pág. 12 M A R T E S 31 DE OCTUBRE D E 1978 B. 0. t 

Cinco ejemplares de "Agenda", a 15 
pesetas de media cada uno de ellos, se
tenta y cinco pesetas. 

Una caja de "Tests", a 100 pesetas, 
hace un valor de cien pesetas. 

Dos cajas de "Planos topográficos", a 
375 pesetas, hace un vaio- de setecien
tas cincuenta pesetas. 

Total: tres millones cuatrocientas ocho 
mil trescientas setenta y cinco pesetas. 

Dado en Madrid, a once de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.295) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número rnil noventa y dos 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don José Eu
genio Martínez Muñoz, don Antonio Pe-
ceroso Vázquez y don Angel Ramón Sáez 
García, vecinos de Talavera de la Reina, 
sobre reclamación de cantidad, sé ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
proceder a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de ocho días, de los 
bienes muebles embargados a los deman
dados, siguientes: 

De don Antonio Peceroso Vázquez: 
Un televisor marca "Inter", 23 pulga

das, valorado en dieciocho mil pesetas. 
Un frigorífico "Super-Ser", valorado en 

doce mil pesetas. 
Una cocina a gas butano, marca "Ba

lay", con bombona acoplada, valorada en 
ocho mil pesetas. 

De don Angel Ramón Sáez García: 
Una furgoneta "Aka-6", matrícula 

TO-2673-A, valorada en cuarenta v ocho 
mil pesetas. 

Total: ochenta y seis mil pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el día cua
tro de diciembre del corriente año, a las 
once de su mañana, sin sujeción a tipo, 
haciendo constar: Que los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en este Juzgado, 
o acreditar haberlo necho antes en el es
tablecimiento destinado a! electo, el diez 
por ciento del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta, que era el de ta
sación, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que el remate puede hacerse en 
calidad de ceder a tercero, y que las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

ÍÁ.—16.299) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de prijnera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro setenta de mil novecientos setenta y 
seis, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por "Financiera Comercial e In
dustrial, S. A . " (FICISA), representada 
por el Procurador don Bernardo Feijóo 
Montes, contra doña juliana Prieto Fer
nández, mayor de edad, soltera, de esta 
vecindad, sobre reclamación de cantidad: 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación, la 
finca embargada a dicna deudora, que re-
gistralmente se describe así: 

Nueve. Piso segundo letra A del blo
que B, que forma parte de la manzana 
número 36 del Polígono Parque Nuevo 
de Zarzaquemada, en Leganés. Mide 69 
metros cuadrados. Consta de varias ha
bitaciones y servicio. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando y fondo, con 

los vientos de terreno no edificable, y 
frente, con rellano de acceso, caja de 
escalera y con los vientos de terreno no 
edificable. Cuota: dos enteros cuarenta 
y nueve centésimas por ciento. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Getafe III-B, la finca número 40.524. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el día quince de 
diciembre próximo, a las once horas, y 
se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de un millón quinientas cincuenta y una 
mil ochocientas sesenta y seis pesetas en 
que pericialmente ha sido valorado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeco, el 
diez por ciento efectivo del aludido tipo 
de venta, sin cuyo requ'sito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad de la fin

ca, suplidos por certificación del Regis
tro, están de manifiesto en Secretaría, 
con los que deberán conformarse los l i 
citadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el Precio de] remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—El Secretario, P. S. (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

vA.—16.364) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que a los efectos de la 

ley de Suspensión de Pagos de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós, en 
providencia de esta fecha se ha acordado 
hacer público por medio del presente 
edicto que en este Juzgado se ha tenido 
por solicitada la suspensión de pagos de 
la Compañía Mercantil Anónima "Minas 
de Fabero, S. A . " , con domicilio social 
en Madrid, calle del General Mola, nú
mero dieciocho, primero, y con sucursal 
en Fabero. representada por el Procura
dor don José Manuel Dorremochea Aram-
buru, habiendo sido designados como in
terventores a don Antonio Roldan Ga
rrido y don Jesús Espinóla Vivar, veci
nos de Madrid, y al acreedor don Rai
mundo Rodríguez Alfonso, también ve
cino de Madrid. 

Dado en Madrid, a veintinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.555) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordaáo por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos con el número mil seis
cientos veintitrés de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Hoteng, So
ciedad Limitada", contra "Urbanizaciones 
Eléctricas, S. A . " , se sacan a la venta 
por segunda vez, en pública subasta, los 
bienes muebles embargados en dicho pro
cedimiento, consistentes en máquinas, 

I muebles y enseres de oficina, cuya rela

ción detallada podrá ser examinada en la ! 
Secretaría de dicho Juzgado. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado el día 
treinta de noviembre próximo y hora de 
jas once, bajo las siguientes condiciones: 

Los referidos bienes salen a pública 
licitación por segunda vez, con la reba
ja del veinticinco por ciento, en la can
tidad de doscientas veintiséis mil qui
nientas pesetas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, y para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licita
dores previamente, sobre ¡a mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la citada can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su fijación en e! sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a catorce de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—Ei Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.291) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia acci
dental de este Juzgado número dieci
nueve de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en el 

juicio ejecutivo número mil doscientos 
ocho de mil novecientos setenta y siete-
S, seguido en este Juzgado, se ha dictado 
la sentencia que contiene la cabecera y 
parte dispositiva siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de ju

nio de mil novecientos setenta y ocho.— 
El ilustrísimo señor don Julián Serrano 
Puértolas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del Juzgado número uno de Ma
drid, accidentalmente del número die
cinueve de la misma, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo registrados 
al número mil doscientos ocho de mil 
novecientos setenta y siete, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
el "Banco de Progreso, S. A . " , represen
tado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona y dirigido por el 
Abogado don Juan Hernández Canut y 
Escriba, frente a "Shagor, S. A . " , con 
domicilio «n Villafranca de Panadés (Bar
celona), calle San Pablo, número treinta 
y uno, en la persona de su representante 
legal don Gabriel González Belda, con do
micilio en Barcelona, calle Travesía del 
Dalt, número treinta, tercero-primera, y 
contra el propio don Gabriel González 
Belda, en el domicilio citado, éste repre
sentado en autos por el también Procu
rador don Enrique Sorribes Torra, y por 
el Abogado don Jacobo Deonis. y en 
cuanto a la entidad demandada "Shagor, 
Sociedad Anónima", en situación de re
beldía por no haber comparecido en au
tos, sobre reclamación de. cantidad... 

Fallo 
Que estimando como estimo la excep

ción de nulidad alegada por el ejecutado 
personado en autos don Gabriel Gonzá
lez Belda, a quien representa el Procu
rador don Enrique Sorribes Torra, debo 
declarar y declaro nulo el juicio, por lo 
que se refiere a dicho señor, como ava
lista ejecutado, dejando sin efecto todas 
las medidas contra él acordadas y pro
movidas a instancia1 del "Banco de Pro
greso, S. A . " , representado por el tam
bién Procurador señor Gandarillas Car-
mona, sin hacer condena en costas en es
te contenido.—Y debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
en los presentes autos contra la entidad 
"Shagor, S. A . " , domiciliada en la calle 
de San Pablo, treinta y uno, de Villafran
ca de Panadés (Barcelona), en la persona 
de su representante legal don Gabriel 
González Belda, haciendo trance y rema
te de los bienes que hubieren sido em
bargados como de su propiedad, y con su 
producto, entero y- cumplido pago al eje
cutante. "Banco de Progreso, S. A . " , de 
la cantidad de un millón trescientas cua
renta y nueve mil quinientas noventa y 
dos pesetas con cincuenta y ocho cén
timos, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y demás costas 
causadas, a las cuales expresamente con

deno a dicha entidad demandada.^, 
por esta mi sentencia, que por ..gnagor, 
día de la entidad demandada . d a a 
Sociedad Anónima", le será notn . 
instancia de parte y en la for ga
ñida por la Ley, definitivamente j j-^. 
do, lo pronuncio, mando y f i r I * L \ 
mado: Julián Serrano. ( R u b n c a ° ¿0tifi-

Y para que dicha sentencia s e . . Snagor. 
cada a la entidad demandada ^ s U 

Sociedad Anónima", en la person* flte 

representante legal, expido el P Q L E TIS 
edicto para su publicación en el 
OFICIAL de esta provincia. d e ju-

Dado en Madrid, a v e i n t i o c h o ^ ^ 
lio de mil novecientos setenta y p r j -
E l Secretario (Firmado).—El Juez 
mera instancia (Firmado). 15 5671 

(A. 

-Asi 

S A N LORENZO DEL E S C O R A 1 

E D I C T ° • instan^; 
En este Juzgado de primera " A n g e i 

promovido por el Procurador do ^ r i . 
de Benito Labiada, en nombre y 
sentación de doña Guadalupe Luí ^ 
ño, se tramita expediente de dom'' ¡ n . 
ra la reanudación del tracto suces 
terrumpido de la siguiente finca- ^ v 

Rústica.—Una tierra en t é r m ' 0 0

i t ¡ o de' 
cipal de Colmenar del Arroyo, al ^ a l a -
Portón, también conocido p ° r

 c 0 n 
fuente, de cereal de tercera cías 
una superficie, según el título, de ^ A v 

y 60 centiáreas, y según reciente ^ 
ción practicada, su extensión es ^ o f . 
áreas y 95 centiáreas, que linda: ^ r 

te, Cleto Quintas; Este, camino <->e Q e S . 
mos; Sur, arroyo de Colmenar, . 
te, José García. . Guadalu' 

Dicha finca la adquirió dona 0 
pe Luis Castaño por compra a a 
cáela Luis Corbo. Aaao se 

Y de conformidad con lo acoro ^ 
convoca a las personas ignoradas ¿ e 

nes pueda perjudicar la inscripc ^ c t 0 

dominio para la reanudación d e

 e t e nd e 

sucesivo interrumpido que se P ^ la 
por doña Guadalupe Luis Castaño. e„ 
finca anteriormente descrita, P ^ . l p a ^ 
el término de diez días puedan co , 
cer ante este Juzgado a alegar io' ¡ (, n. 
su derecho convenga, bajo aper c' v :ü\á° 
to en otro caso de pararles el P 
a que hubiere lugar. . ¿ e \ pre-

Asimismo se cita por medio a ¿e, 
senté a los herederos o causahabie» ¿ e 

doña Micaela Luis Corbo, P e r S " a \<fi 
quien procede la finca, así <fn}0 re
herederos o causahabientes del t , l

M a r t í n . 
gistral don Salustiano Panadero. - ^ -
Para que en el término de diez ai ^ ^ 
dan comparecer ante este J u Z g a a ° a . 
gar lo que a su derecho conven» ^ . 
virtud de la inscripción de domi" j f ) . 
ra la reanudación del tracto suce» ^ 
terrumpido que se pretende P° an-
Guadalupe Luis Castaño, de la .¿ i r nient° 
teriormente descrita, bajo apere»» j p e f -
que de no verificarlo les parara 
juicio a que hubiere lugar. - o rial- * 

Dado en San Lorenzo del tst. ^ 
veintidós de julio de mil novelen ^ 
tenta y ocho.—El Secretario {t'{ae*l}l 

£ 1 Juez de primera instancia a 
(Firmado). ,«5731 

(A.—"*5 

S A N LORENZO DEL ESO 
EDICTO . s t a n c i 3 -

En este Juzgado de primera in p-
promovido por la Procurador a 
loma Pozas Garrido, en nombre - } | 
sentac'"" A- J T A Mana ^ . ̂ .ini 
dalgo, 
Pí 
la 

•"•na i-uzas uarnao. en m/»«~- ^ , a »-
sentación de don José Mana ¿o^K 
dalgo, se tramita expediente de { e & 
Para acreditar el exceso de supe 

siguiente finca: p n Vi' 1*' 
Rústica.—Parcela de terreno ^ j u r * 

nueva del Pardillo, al sitio del cür 
con una superficie de 3.700 mei 
drados, que linda: al Norte, con j„an 
ros de Ramón Sánchez, hoy con a ^ 
Achón Gal; al Sur, con finca & 
luán Barahona Pacheco y c°n á\cV 
don Julio García de León: al ^ fl tf> 
finca de don Julio García de ^ 
don Francisco Vía Varón, y d . o V d^1 

con finca de Francisco Serrano. • e 

Bernardo Rodríguez Escribano- d e a 
acceso por el paso que'a trav ju 
t>ncas de don Antonio Bravo y ^ eSta 
üa Tejera, por el lindero Oeste ^ qu 
fincas, y por el límite Oeste " a Y* 
es propiedad de don Juan B a

ü b i j C o 
checo, parte desde el camino P u 
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. D JJha f i n c a l a a d q u i r i ó d o n j 0 S é Ma-

lio r a V a H i d a l g o por compra a don Ju 
barcia de León. 

d 0 s

a S uPerficie inscrita de la finca es de 
drad d o s c i e n t o s veintidós metros cua-
Perfi°S' y s e g ú n reciente medición la su-
cientn d e l a f i n c a e s d e t r e s m i l s e t e " 
Perfi? m e t r o s cuadrados, siendo la su-
mil C

1 C q u e s e pretende inscribir la de 
C u a d r a d o ° C Í e n t O S s e t e n t a y o c h o m e t r o s 

conformidad con lo acordado se Y de 
n e s

 0 c a a !as personas ignoradas a quie-
Püeda perjudicar la inscripción de do-

" n i o dpi ~„ „ K• c 0 

nes 

p r e tén d f e ! —^nae por don José María Nava H i -
Dar80' d e l a f i n c a anteriormente descrita, 
dar,3 Q U e e n e l ormino de diez días pue-
n¡7 , C O mParecer ante este Juzgado a ale-
a , q u e a su derecho convenga, bajo 
ej cibimiento en otro caso de pararles 

Perjuicio a que hubiere lugar, 
unn ? ° e n S a n L o r e n z o del Escorial, a 
tent s ePtiembre de mil novecientos se-
E l

n t a y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
J u e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.571) 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 

p EDICTO 
Prom C S t e J u z § a d o de primera instancia, 
nio d t ° p o r e l Procurador don Anto-
die n t , e n i t 0 Martín, se tramita expe-
s e n t a

e d e dominio en nombre y repre-
t í n e

 1 0 n de don Fortunato Estévez Mar-
Para i y d ° ñ a E v a r i s t a Estévez Martínez, 
de i a . r e anudac ión del tracto sucesivo 

w a siguiente finca: 
iapas? m d i v i s a de dos cercados en Ga-
L , n a

s a r ' al sitio del Barrizal, que forma 
d e o K - a finca d e labor e inferior calidad, 
lentS e l t o d o d e 1 0 anegas, equiva-
t i á r e a

 a t r e s hectáreas, 48 áreas y 20 cen
ia D ' ^ e en el Catastro es parte de 
que r ° e l a n u m e r o seis del polígono 29, 
r n z a i ' n c l a : a Oriente, con camino del Ba-
pOnie M e d i o d í a ' el de Collado Villalba; 
sey0 d

t e ' cerca de la Capellanía que po
de pl Antonio Carrasco, hoy cerca 
í rUtó r? d i a C a r r a s c o , y Norte, la que dis-
de f u §enio Mingo Juan, hoy cerca 
r?era

 Greciano, 
nato p f m c a I a adquirieron don Fortu-
Estév

 e v e z Martínez y doña Evarista 
dre d

e z , Martínez por herencia de su ma-
Y ? n a Josefa Martínez Greciano. 

c 0 n v conformidad con lo acordado, se 
n e s n ° a 3 l a s Personas ignoradas a quie-
m i n i

P u e d a Perjudicar la inscripción de do-
cesiv P a r a l a reanudación del tracto su-
t 0 p ° q u e se pretende por don Fortuna-
t é V e ? w e z Martínez y doña Evarista Es-
descrt r t í n e z d e l a f i n c a anteriormente 
día s

 a ' p a r a °> u e ' en el término de diez 
gad0

 P u f d a n
 comparecer ante este Juz

ga, b

a . a l e g a r lo que a su derecho conven-
Pa'rarf30 a p e r c ib imien to en otro caso de 

D a d

e s el perjuicio a que hubiere lugar. 
v e ¡ n t i ~° en San Lorenzo del Escorial, a 
tenta d e ' u l i o d e m U novecientos se-
El j u

 y ocho.—El Secretario (Firmado). 
' F i r r n ^ Q

d e primera instancia accidental 

(A.—15.572) 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

En 
Prom 6 S t e J u z § a d o de primera instancia, 
n i 0 d ° V l d o Por el Procurador don Anto-
p r e s

 e Benito Martín, en nombre y re
zo d

n t a c i ó n de doña Pilar Navas Loren-
d 0 ' n J . n a María Teresa Navas Lorenzo _y 
ta ev T C e l i n o Navas Lorenzo, se trami-
dació d l e n t e d e d ° m i n i o para la reanu
de i n d e l tracto sucesivo interrumpido 

a siguiente finca: 
t i 0 I a n a -—Casa en Los Molinos, con pa 
númer n t e r o e n l a c a l l e d e l C o n c e ' 0 , s i n 

q U e ° ' h ° y señalada con el diecinueve 
t en s ¡ 0

S p a r t e d e Poniente, con una ex-
d 0 s ?- S uPerficial de 80 metros cuadra-
e n iín n d a : a l Norte, o sea su espalda 
c 0 n r

e i a , d e siete metros 90 centímetros 
trando j a : a l E s t e ' ° s e a derecha, en-
60 c ° ' medianería en línea de 13 metros 
L o r e n 7

 m e t r o s ' c o n c a s a adjudicada ¡ 
trada N a v a s ; Sur, por donde tiene en 
d e s i é t C ° n l a c a l l e d d Concejo, en línea 
Oe St e

 m e t r o s 90 centímetros, y por 
líne a d q U ? e s I a i z c iuierda, entrando, 
^oript P metros 60 centímetros, con 

b . e t a del Concejo. 
Navas T

 f i n c a l a adquirieron doña Pilar 
Lorenzo, doña María Teresa Na 

EDICTO 

vas Lorenzo y don Marcelino Navas Lo
renzo por terceras partes indivisas, por 
compra a don Genaro Navas Antón. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido que se pretende 
por doña Pilar Navas Lorenzo, doña Ma
ría Teresa Navas Lorenzo y don Marce
lino Navas Lorenzo, de la finca anterior
mente descrita, para que en el término de 
diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
uno de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia ("Firmado). 

(A.—15.570) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo número doscientos sesenta y tres de 
mil novecientos setenta y ocho, se sigue 
a instancia de don Alberto de los Nietos 
Romera, expediente de dominio para re
anudación de tracto .sucesivo sobre la ter
cera parte de las siguientes fincas: 

1. Un prado llamado " E l Caño", al 
sitio de su nombre, de labor, cercado de 
pared de piedra, de tres fanegas, o una 
hectárea dos áreas y 72 centiáreas. Linda: 
Saliente y Mediodía, prado de este cau
dal; Poniente, calle Caño, y Norte, pra
do de Julián Rubio, hoy Amalia Daniel, 
Leonor, Fermín y Fidela de la Rubia Sanz. 
Inscrito al tomo' 590, libro 20 de El Boa-
lo, folio 151, finca 2, inscripción 3 y 5. 
Valorada la tercera parte en diez mil . 
pesetas. 

2. Un prado llamado de "Juan del 
Alamo", de pasto y monte de fresno y 
álamo, de cinco fanegas, o tres hectá
reas 21 áreas 97 centiáreas. Linda: al 
Este, prado del Moral ; Sur, río de San 
Buriel; Oeste y Norte, prado Cogullos, 
de herederos de Martín Muñoz, hoy A l 
berto de los Nietos. Inscrito tomo 11, 
libro primero de El Boalo, folio 7, finca 
3, inscripción 3 y 5. Valorada la terce
ra parte en treinta y dos mil pesetas. 

3. Cinco sextas partes proindiviso de 
un prado denominado "Moral" , de pas
to y monte de roble, de seis fanegas, o 
tres hectáreas 86 áreas 37 centiáreas 37 
decímetros y dos centímetros. Linda: 
Este, prado que fué de Lino Martín, hoy 
Ayuntamiento de El Boalo; Sur, río San 
Buriel; Oeste, prado Cogullos, de don 
Alberto de los Nietos, y Norte, prado 
Moral, del .mismo don Alberto. Inscrito 
al tomo 11, libro 1 de E l Boalo, folio 9, 
finca 4, inscripciones 3 y 5. Valorada en 
treinta y ocho mil. pesetas. 

4. Prado llamado "Moral" , de pasto 
y monte de fresno alto y bajo, de nueve 
fanegas, igual a cinco hectáreas 79 áreas 
56 centiáreas cinco decímetros y 53 cen
tímetros. Linda: Este, cercado de la Fuen
te de Madrid, de herederos de Martín Es
teban, hoy Ayuntamiento de El Boalo; 
Sur, prado del concejo de Floiencio Pe
rales, hoy el promotor, y Norte, calle de 
la Portada o de Colmenar. Inscrita al 
tomo 11, libro 1 de El Boalo, folio 245, 
finca 1, inscripciones 3 y 5. Valorada la 
tercera parte en cincuenta y siete mil 
pesetas. ' 

5. Prado titulado del "Colmenar", de 
pasto y monte, cercado de pared, de dos 
fanegas aproximadamente, o 68 áreas 48 
centiáreas. Linda: al Este, prado de Eu
genio Sanz, hoy el promotor; Sur, otro 
de Martín Esteban, hoy el promotor; 
Oeste, otro de la misma hacienda, hoy el 
solicitante, y Norte, con el denominado 
Lino, hoy del Ayuntamiento de Ej Boalo. 
Inscrito al tomo 11, libro 1 de El Boalo, 
folio 11. finca 5, inscripciones 3 y 5. 
Valorada la tercera parte en seis mil 
ochocientas pesetas. 

6. Un prado Mamado "Colmenar", in
cluso la hectárea del mismo nombre, de 
pasto y monte, rodeada de pared de pie
dra, de cuatro fanegas, o una hectárea 
36 áreas 96 centiáreas. Linda: Este, pra
do del "Mora l" antes descrito, hoy el 
promotor; Sur, parte del p¡ado del "Ca 

ño" , de Mateo Sanz, hoy de Alberto dt ; 
los Nietos; Oeste y Norte, con el mismo 
prado del "Caño". Inscrito al tomo 11. 
libro primero de E l Boalo, folio 13, finca 
6, inscripciones 3 y 5. Valorada en trece 
mil seiscientas pesetas. 

7. Un cercado llamado de "Concejo", 
de dos fanegas, o 68 áreas y 47 centiáreas. 
Linda: Este, con prado de José Antonio 
Selles, hoy del promotor; Sur, otro de la 
misma procedencia, hoy del promotor; 
Oeste, otro de Martín Esteban, hoy de 
Alberto de los Nietos, y Norte, calle de 
Colmenar o de la Portada. Inscrito al 
tomo 11, libro primero de El Boalo, fo
lio 15, finca 7, inscripciones 3 y 5. Se 
valora la tercera parte en seis mil ocho
cientas pesetas. 

Título: Manifiesta el promotor que la 
tercera parte de cada una de las siete 
fincas objeto de expediente le pertenece 
en pleno dominio por compra en docu
mento privado de diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos 
al titular registral de la inscripción ter
cera, don Eugenio Antonio Montoya 
Sanz. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hacién
doles saber que dentro de los diez días 

guientes al de la publicación, pueden 
comparecer ante este Juzgado alegando 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Colmenar Viejo, a uno de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.576) 

T A R A N C O N 
EDICTO 

Don Jesús Ernesto Peces y Morate, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Tarancón y su partido. 
Por medio del presente, que se expi

de para dar cumplimiento a lo que ha 
sido acordado en providencia de esta fe
cha dictada en el juicio de mayor cuan
tía que, con el número uno de mii no
vecientos setenta y ocho, se sigue cn este 
Juzgado a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Francisco González 
Cortijo, que actúa en nombre y repre
sentación de don Agustín Segarra Real, 
mayor de edad, casado, contratista de 
obras y vecino de Cuenca, con domicilio 
en Parque de San Tulián, número, diez, 
contra don Albino Lasso Conde, mayor 
de edad, casado, ingeniero y vecino de 
Madrid, con domicilio en la avenida del 
Generalísimo, número veinticinco, donde 
falleció el pasado día catorce del corrien
te mes de julio, se cita a los herederos 
o causahabientes del expresado causante, 
hasta el momento desconocidos, a fin de 
que en el niazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al que aparezca este 
edicto inserto en los "'Boletines Oficia
les" de las provincias de Madrid y Cuen
ca, se personen en los autos por medio 
de Procurador en forma, bajo el aperci
bimiento que de no hacerlo serán decla
rados en rebeldía, parándoles con ello el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tarancón, a dieciocho de julio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.557) 

C U E N C A 
EDICTO 

Don Dionisio Teruel Chamón, Magistra
do-Juez de primera instancia de Cuen
ca y su partido, 
Hace saber: Que cn Jos autos de jui

cio ordinario declarativo de mayor cuan
tía número veinticinco de mil novecien
tos setenta y cinco, seguidos en este Juz
gado sobre acción reivindicatoría decla
rativa de dominio y otros extremos, a ins
tancia del Procurador don Adolfo Muñoz 
Alegría, en representación de los exce
lentísimos señores don Jacobo Hernando 
Fitz-James Stuart Gómez, doña Carmen 
Eugenia Mencía y por Mencía Fizt-James 
Stuart Gómez y otros, contra don Vicente 
Valero García y doña Fabriciana Sánchez 
Sáez, esta última declarada en rebeldía, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
litera] siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Cuenca, a cuatro de 

julio de mil novecientos setenta y ocho. 
Vistos por el ilustrísimo señor don Dio
nisio Teruel Chamón, Magistrado-Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Cuen
ca y su partido, los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía promovidos por los excelentísimos 
señores don Jacobo Hernando Fizt-James 
Stuart Gómez, Marqués de Villaviciosa, 
doña Carmen Eugenia, conocida también 
por doña Carmen Mencía, y por doña 
Mencía Fizt-James Stuart Gómez, Mar
quesa del Valle de la Paloma, doña María 
Eugenia Fizt-James Stuart Gómez, Con
desa de Castroponce, y de don Luis Fizt-
James Stuart Gómez, todos ellos mavores 
de edad y vecinos de Madrid, represen
tados por el Procurador don Adolfo M u 
ñoz Alegría y defendidos por el Letrado 
don Apolonio Solera Pinedo, contra don 
Vicente Valero García, mayor de edad, 
casado, profesor, vecino de Madrid, con 
domicilio en calle Concepción Bahamon-
de, número doce, representado por el 
Procurador don José Olmedilla Martínez 
y defendido por el Letrado don Tomás 
Jiménez Lorente, y contra doña Fabri
ciana Sánchez Sáez, mayor de edad, ve
cina de Madrid y declarada en rebeldía, 
sobre declaración de propiedad de finca 
rústica y otros extremos; y . . . 

Fallo 
Que estimando la excepción de cosa 

juzgada alegada por el Procurador don 
José Olmedilla Martínez, debo absolver 
y absuelvo a los demandados de las pre
tensiones contra ellos deducidas.—Noti
fíquese esta sentencia a la demandada re
belde doña Fabriciana Sánchez Sáez, en 
la forma establecida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la Ley procesal civil, o per
sonalmente, si la parte actora lo soli
citare en plazo de cinco días.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Dionisio Teruel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde, y en cumplimiento a 
lo mandado, se expide el presente en 
Cuenca, a doce de julio ce mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
accidental (Firmado>. — El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—15.507) 

P A M P L O N A 
EDICTO 

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado-Juez 
de primera instancia número uno de 
Pamplona y su partido. 
Hago saber: Que a las doce horas del 

día treinta de noviembre próximo, ten
drá lugar en este Juzgado, ñor tercera 
vez y sin sujeción a tipo, y simultánea
mente en el de igual cla^e de Madrid 
que corresponda, la venta en pública su
basta de los siguientes bienes: 

Dos molinos de martillo para piensos, 
valorados en cuatrocientas mil pesetas. 

Seis rastrillos hileradores, valorados 
en trescientas mil pesetas. 

Dos cabinas de tractor, valoradas en 
treinta mil pesetas. 

Cuatro bombas de riego, de tractor, va
loradas en doce mil pesetas. 

Seis estanterías en tubo, con cuatro 
válvulas, valoradas en dos mil pesetas. 

Dos tornillos sin fin, de seis metros, 
valorados en dos mil pesetas. 

Diecisiete válvulas de línea, de dos pul
gadas y media, valoradas en ocho mil pe
setas. 

Doscientos tubos de seis metros, sin 
toma, de dos pulgadas, valorados en cua
renta mil pesetas. 

Trescientas válvulas de aspersor, valo
radas en cuarenta v cinco mil pesetas. 

Treinta aspersores secforia!es, ñeque-
ños, valorados en cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Sesenta y un aspersores circulares, pe
queños, valorados en noventa y una mil 
quinientas pesetas. 

Cincuenta y seis aspersores circulares, 
grandes, valorados en cien mil pesetas. 

Treinta y un aspersores sectoriales, 
grandes, valorados cn ciento veintidós 
mil pesetas. 

Siete bocas de riego, de tres pulga
das, valoradas en tres mil quinientas pe
setas. 
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Catorce bocas de riego, de tres pul
gadas y media, valoradas en siete mil pe
setas. 

Trece bocas de riego, de cuatro pul
gadas, valoradas en treinta mil quinien
tas pesetas. 

Diecisiete acoples machos, de tres pul
gadas, valorados en ocho mil quinientas 
pesetas. 

Dieciocho acoples machos, de tres pul
gadas y media, valorados en nueve mil 
pesetas. 

Doce acoples machos, de cuatro pul
gadas, valorados en siete mil doscientas 
pesetas. 

Total: un millón dosci-ntas sesenta y 
tres mil doscientas pesetas. 

Los expresados bienes se hallan depo
sitados en la entidad demandada "Beno-
ga, S. A . " , domiciliada en calle Congos
to, nueve, Polígono Industrial Cobo Ca
llejo, de Fuenlabrada (Madrid), y le fue
ron embargados a la misma en juicio eje
cutivo número setecientos nueve B de 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
a instancia del "Banco Atlántico, Socie
dad Anónima". 

Y se hace constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de la 
tasación que sirve de tipo a esta subasta. 

Dado en Pamplona, a nueve de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, José María Bruned. — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.358) 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
treinta de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—15.574) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En este Juzgado se siguen autos de 
juicio verbal civil con el número ciento 
setenta y tres de mil novecientos seten
ta y ocho, a instancia de don Florencio 
de Diego Ponce, representado por el Pro
curador don Fernando García Martínez, 
contra don Abel José Sánchez Vizoso, 
con ignorado paradero, sobre desahucio 
por falta de pago de la renta y en los 
cuales ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas que practico yo, el 
Secretario, en los presentes autos v a 
cuyo pago ha sido condenado el deman
dado don Abel José Sánchez Vizoso: 

Primer período y registro (artículo sie
te y disposición común cnce), mil sete
cientas cincuenta y una pesetas. 

Segundo período (artículo siete), sete
cientas veintinueve pesetas. 

Ejecución sentencia (artículo trece, ta
rifa primera, tasas judiciales), trescientas 
pesetas. 

Pólizas Mutualidad Judicial, mil cua
trocientas diez pesetas. 

Reintegros autos, trescientas cincuenta 
y cinco pesetas. 

Citaciones y notificaciones sentencia y 
locomoción (disposición común cuarta), 
seiscientas sesenta pesetas. 

Diligencia de lanzamiento e inventario, 
quinientas pesetas. 

Suman: cinco mil seiscientas cinco pe
setas. 

Pagado reparto, mil quinientas setenta 
y dos pesetas. 

Gastos inventarios S/r., cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Cerrajero y candado S/r., setecientas 
cincuenta y cinco pesetas. 

Minuta Letrado don Femando Este
ban, cuarenta y cuatro mil cien pesetas. 

Recibos alquiler Depositario, no pro
ceden. 

Suman: cincuenta y seis mil seiscien
tas treinta y dos pesetas. 

Derechos tasación (artículo diez, tari
fa primera), ciento cincuenta pesetas. 

Total: cincuenta y seis mil setecientas 
ochenta y dos pesetas. 

Importa la presente tasación las figu
radas cincuenta y seis mil setecientas 
ochenta y dos pesetas (salvo error u omi
sión). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado don 
Abel José Sánchez Vizoso, a los fines que 
determina el artículo cuatrocientos vein
tiséis concordantes de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , y para su publicación en 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
CEDULA DE NOTIFICACION 

El señor Juez de Distrito número die
cisiete de esta capital, en los autos de 
proceso de cognición que bajo el núme
ro cuatrocientos cincuenta y uno de mil 
novecientos setenta y siete, se siguen a 
instancia de don Francisco Javier Pérez 
Arias, representado por el Procurador don 
Enrique Iglesias de la Puente, contra don 
Juan García, sobre resolución de contra
to de arrendamiento, ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho.— El señor don 
Francisco Iñiguez Celestino, Juez titu
lar del Distrito número diecisiete, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, por don 
Francisco Javier Pérez Arias, mayor de 
edad, casado, empleado y con domicilio 
en esta capital, avenida del Mediterráneo, 
número treinta y cinco, representado por 
el Procurador don Enrique Iglesias de la 
Puente y defendido por el Letrado don 
Joaquín Rodríguez Jordá; y de la otra, 
como demandado, don Juan García, que 
se halla en ignorado paradero, sobre re
solución de contrato de arrendamiento y 
costas... 

Fallo 
Oue estimando la demanda con que el 

Procurador de los Tribunales don Enri
que Iglesias de la Puente, en nombre y 
representación de don Francisco Javier 
Pérez Arias acude al proceso, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso primero, puerta 
dieciséis de la calle de Oviedo, número 
dieciséis, condenando al demandado don 
Juan García, a que deje libre y a dispo
sición del demandante la expresada vi 
vienda dentro del término lega!, con aper
cibimiento que de no verificarlo será lan
zado de la misma y a su costa; impo
niéndole expresamente las costas causa
das en esta instancia.— Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco iñiguez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido ¡a sentencia 

que antecede por el señor Juoz que !a sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Alfredo Barra u . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Juan García, cuyo último 
domicilio conocido lo fué en esta capi
tal, calle de Oviedo, número dieciséis, 
expido el presente en Madrid, a treinta 
y uno de julio de mi] novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito Firmado). 

(A.—15.599^ 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho y accidentalmente 
del dieciocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición número cuarenta 
y dos de mil novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia de] Piocurador don 
Isidro del Valle Lozano, en representa
ción de "Unión Iberoamericana, Sociedad 
Anónima", contra don Agustín Navarro 
Arias, en reclamación de cantidad, en los 
cuales he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez y en 
el precio de treinta y tres mil pesetas, 
los siguientes bienes muebles: 

Un televisor marca "Vanguard", de 24 
pulgadas. 

Un tresillo de tres plazas y dos buta
cas, tapizados en skay. 

Un frigorífico marca "Aspes", de 300 
litros. 

Una librería de dos metros de alta por 
2,70 metros de ancha, en madera color 
claro, de dos cuerpos y vitrina en la par
te derecha. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero dieciocho, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número diecisiete, el 
día veintitrés de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, advirtiéndose a 
los presuntos licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento del tipo de subasta, así como 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parres del expre
sado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el BOLETIN O F I 
CIAL de esta provincia, extiendo la pre
sente en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se-
cretario, Honorio J. Molina.—El T u ez d? 
Distrito (Firmado). 

(A.—16.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho y accidentalmente 
del número dieciocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen au
tos de juicio verbal civil número setenta 
y nueve de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de] Procurador don Juan Ig
nacio Alonso Barrachina, en representa
ción de doña Estrella Serfaty Bendrau, 
contra don Jesús Ruiz Navas, sobre des-
haucio por falta de pago, en los cuales, 
en período de ejecución de sentencia fir
me y para el pago de las costas, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y.en el precio de noven
ta y siete mil cien pesetas, los siguientes 
bienes muebles: 

Una máquina marca "Remigton Sperri 
Rand", de color gris, averiada. 

Una máquina marca "Ondina", espe
cial, color gris, modalo 130. 

Una máquina "Hispano Olivetti 88", 
color gris, número 1.437.891. 

Una calculadora marca "Casio R-210", 
número Q-107.820. 

Una máquina calculadora marca "Ca
sio R-210", número 12.187. 

Una calculadora "Víctor", n ú m e r o 
9.412.753. 

Una calculadora marca "Casio A S - P " , 
número J-377.870. 

Seis mesas .de oficina, metálicas, con 
tres cajones cada una. 

Una mesa de madera para oficina en 
color marrón, con seis cajones. 

Una mesa metálica de oficina, con dos 
cajones. 

Siete sillones de metal tapizados en 
skay negro. 

Un sillón de madera tapizado en skay 
marrón. 

Cuatro sillas de metal tapiv.acías en co
lor gris. 

Una silla de madera tapiazada en skay 
marrón. 

Una mesa para máquina de escribir en 
metal de color gris. 

Una mesa para máquina de escribir en 
metal y madera. 

Dos sillones de madera tapizados en te
la verde. 

Una mesa de madera de centro en for
ma rectangular. 

U n archivador de metal color gris, con 
dos cajones. 

Una mesa auxiliar, de madera. 
U n armario ronero de ¡neta!, con tres 

puertas. 
U n mueble librería de madera color 

marrón oscuro. 
Dos ventiladores eléctricos. 
Una estufa eléctrica. 
U n perro de porcelana. 
Cuatro papeleras. 
Dos anaquelerías metálica:.. 
Siete cuadros de distintos tamaños y 

motivos. 
Una lámpara de sobremesa en color 

gris. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero dieciocho, sita en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número diecisiete, 
el día treinta de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, advirtiéndose a 
los presuntos licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 

P i d¡ e Z 

en la.Caja General de Depósito*, ei ^ 
por ciento del tipo de subasta, y Q ^ 
se admitirán posturas que no c u r ^ 0 

dos terceras partes del expresado j e n . 
Y para que'éirva de general C°N°^CLM 

to y su inserción en el BOLETÍN N T E 

de esta provincia, extiendo la Pf^ d e 

en. Madrid, a veintiuno de o c t ^ p j <$e-
mil novecientos setenta y ocho. z 

cretario, Honorio T. Molina. L* 
de Distrito (Firmado). , . , , e , 

(A-—16-3/ 3 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Don José María García Segovia. J u e Z 

ni 
de NI 

le 

Distrito núm. 20 de los de Madrid-

Hago saber: Que en los autos ° C J 
C Í O verbal de faltas que en este Juz& 
se siguen con el núm. 52 de 1 5 y 
denuncia de Concepción Zazo ~ . . , r e Z , 
otra, contra Leandro Agúndez r J e 

con domicilio en esta capital, cal 
Víctor Pradera, núm. 4, tienda, P o r , „ 
los tratos y amenazas, ha acordaa 
providencia sacar a la venta en P ^ . 
subasta y por primera vez los biene 
bargados a dicho penado, consi:si 
en: Una máquina de escribir " ^ J ^ e . 
Olivetti", modelo 40, tasada en 3.5»" ^ 
setas; un reloj de pared, de pilas, rn Q 

"Urgos", sin funcionar, tasado en • 
pesetas; una lámpara de pie de siet 
bos, tasada en 1.500 pesetas, y u " a ¿¿ 
tantería metálica de siete paneles, ta , 
en 2.000 pesetas, lo que hace un 
de 9.580 pesetas; bienes que se e n c u

e r n . 
tran depositados en la persona de 
pleada del penado, Angeles Martin ^ 
sio, en la tienda de la calle de Victo» 
dera. núm. 4. Se hace saber a jos ^ 
resados que la subasta tendrá lu=.a

 s j t 0 

la Sala audiencia de este Juzgado, z 

en la calle de los Hermanos Ai: 
Quintero, núm. 3, el día 16 del pro ^ 
mes de diciembre y hora de las onc^ ̂  
su mañana, por el sistema de pujas ^ 
llana; que para tomar parte en 1

 fíte 

basta será preciso depositar P r e V i a ! ; t i dad 
en la mesa del Juzgado una can gj 
igual, por lo menos, al 10 por 1 U U

 o n -
valor de los bienes embargados eni 
cepto de fianza; no se admitirán P" 
ras que no cubran las dos torceras P 
del precio de la tasación, y que la ¡* d e r 

ta se efectuará en calidad de poder 
a terceros los bienes embargados- ^ 

Dado en Madrid, a 11 de oc-tu»^ 
1978.—El Secretario (Firmado).—» 1 1 J 

de Distrito (Firmado). „ , . 
(B.-9.67D 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO D E 

Don Antonio Albasanz Gallan. l u e Z

s U S -
Distrito del número veintiocho eX)_cto 
titución del de igual clase nj» ¿ c 

treinta y dos de los de esta cap" 
Madrid. • Q . 
Hago saber: Que en los auto.s de^tos 

ceso de cognición número t r ¿ s C ' e t e n -
treinta y nueve de mil novecientos «> ¿ 0 

ta y ocho, que se tramita en este 
a instancia de doña María del ¿ 
Domínguez Sierra, presentado P ^ 
Procurador de los Tribunales don j a 

Pmeira de la Sierra, contra dena ?>, 
Teresa la Calle Calvo v don Cec'!¡o ^ 
r £ z , y contra los posibles e i g n ° r a d ° n C c r i . 
rederos de doña María Calvo D o n 1

 n rja-
sobre resolución de contrato de a r r

 e s t 3 

miento urbano de vivienda sito en 
capital, calle de Vicente Martin » 
número veinticinco, piso tercero. . 
nor derecha, se ha dictado la sigu' c 

Providencia r a l l á U -
Iue z sustituto señor Albasanz " ^ 

Juzgado de Distrito número tren»*'3 > ¿e 
en Madrid, a treinta y uno de ^ i d * 
mil novecientos setenta V Ü C Í l 0 ,,~~~ o rece' 
cuenta. P 0 r recibida en reparto la P c 0 . 
dente demanda con !os documento^ a„ 
P¡a de todo ello, suscrita por el ^ ¡eit 
dor don Luis Piñeira de la Sierra, a ^ ¿\ 
se tiene por parte, entendiéndose y 
las sucesivas actuaciones, en non 
representación de doña María oei J e 

men Domínguez Sierra, y examina 
oficio, se declara competente e¡>» 
gado para conocer de la demanda P í t e s ¿ 
zon de la materia y cuantía, y 26 1 
por los prevenidos en los artículos ^ 
siguientes del Decreto de veintiu 
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y dos v 6 m i l novecientos cincuenta 
la mis'm 6 0 S u v i r t u d , dése traslado de 
Pies orp3' C O n entrega de las copias sim-
ña Mari S 6 í t a d a s ' a l o s demandados do-
cilio P- e s a l a C a l l e Calvo y don Cecilio Pére7 "' í ^-" , V V J J — 
hereder y a l o s Posibles e ignorados 
neCh n° S d e d o ñ a M a r í a Calvo Dome-
de ¿ ; : a ¡ . a q u e e n el imororrogable plazo seis d' improrrogaDie pid¿u 
t e stándoi C O r n P a r e z c a n en autos con-
cuantía 6 n f o r m a c ° n arreglo a la 
baj0 a n

y I ? a t e r i a » n ° r medio de Letrado, 
lo, S e r ¿ e r < l l b l m i e n t o que de no verificar-
do a d , n ^clarados en rebeldía, siguien-
P r e S c r j b

a n t e e l Procedimiento, conforme 
v «... n los art ímlrvc- í -nirt-nta v tres ^ cuarenta „ to. E

 n t a V cuatro del expresado Decre-
'^oradn1 1 3!.1 1^ a l demandado, posibles e 
go, - h e r e deros de doña Teresa, di
al artice C a l v o Domen;ch, y conforme 
decreto A t r e i n t a -v nueve del expresado 
mil n

 d e veintiuno de noviembre de 
a e f e c t 0

e C , f n t O s cincuenta y dos, l ié—~ 
dos d e¡ | e l emplazamiento en los es 
b l i c arán g a d o y n o r edictos que se „ 
vin c i a v f 0 e ! B O L E T 1 N OF¿C¿\L de la pro-
de este T

 1 Ó n e n e ! t a b l ó n de anuncios 
t ran e n

 J u z § a d o , cuyas copias se encuen-
días D a r

 e S t a Secretaría y dándoles tres 
com p ' a r e

a contestar la demanda, caso de 
i n s e r C i 0

C e r : e l e d i c t o acordado para su 
P r 0 v i n c i

n e n E L BOLETÍN OFICIAL de la 
actor D a

a d e Madrid será entregado al 
üesglós r a q u e C u i d e d e S u cumplimiento, 
de escrit* V e n t r é § u e s e al actor la copia 
sentada

 U F a d e P°der para pleitos pre-
t 0 s Dor *Vi d e , a n d ° nota bastante en au-
Su Señor' f e d a t a r i o - — L o manda y firma 
r>asanz /p' d e Que doy fe.—Antonio A l -
G °rne ? ^ u b ricado).—'Ante mí: Eusebio 

Y p a r

( R u b r i c a d o . ) 
p l a z arni 3 q U e s l r v a d e notificación y em-
sib¡ e s e

e n t o d e la parte demandada, po
ndero* d

8 n o r a d o s parade ros de los he-
V s u D u ? , e d o ñ a María Calvo Domenech, 
de j a p r

 b l ! c ación en el EOLETIN' OFICIAL 
d r ' d , a

 0 Y l n c i a . expido el presente en Ma

la estra-

V e c i e n t o r e i n t a y u n o d e Í u , i o d e m ^ n o ~ 
( F i r m a d

S , S e t e n t a v ocho.—El Secretario 
uo). — El Juez de Distrito Firmad 

(A—15.598) 

J u z g a d c s Mil i tare! 

REQUISITORIAS 

ALX) MILITAR P E R M A N E N T E 

Io s é T . N U M E R O 5 
j Luis Mendias Castrejón. Soldado de 
l i t

 a n t £ n ' a , Secretario del Juzgado M i -
Ji-e» e r m a n e n t e núm. 5, del que es 
t e r- l n s t r u c t o r el Coronel de Infan-
C e

l a don Eduardo Morales Zazo. 
e n e s

r

r

t l f i

t

c o : Q u e en el actual instruido 
d i C a "* Juzgado, y a los folios que se in-

^ §ura lo que sigue: 
Excel / 0 1 ' 0 . 3 9 o b r a dictamen auditoriado 
v i a s

 n t l s imo señor: Las diligencias pre-
co n ¡¡¡¡¡¡V 5 9 5 de 1975 se han instruido 
el P o p . t l v o de las lesiones sufridas por 
Corren 0 1 3 a r m a d o José Antonio Navalón 
r e sp 0 n

0 r ' . apareciendo como presunto 
dí n c- I e e l Paisano Juan Antonio Gar-
t iv 0 s

 a

d

n c h e z - Tales hechos son constitu-
Arm a fi u n delito de insulto a Fuerza 
d e T i

a a d e l artículo 308-3.° del Código 
el ^ j " 1 C l a Militar, habiendo solicitado 
d e S e i

I S t e r i o Fiscal se le imponga la pena 
ferid 0

S m e s e s y u n d í a d e P r i s i o n a l r e " 
pre C e d

 p a i S ano . De conformidad con e. 
M i l j t a

e n t e i n i ° r m e del Fiscal Jurídico 
'os A \ O C O n l o dispuesto en los artícu-
de m

 y 8 del Decreto 388/77, de 14 
1.VÍ P r o c ede que V . E. acuerde: 
c i a s

 e lev a ción de las presentes diligen-
>+> -P r e vias a causa criminal ordinaria 

El 
\ ' n c i ° n d

 r f s e , miento definitivo por ex 
V. E

 e la acción penal por indulto 
1 d e ' a o

 o b s t a n t e , resolverá.—Madrid 
Xor, p d g ° s t o de 1978.—El General Audi 

° ' rnhri \ e l C o r o n e l Auditor (Firma-
Al f o ' Í l e g i b l e ) -

í'dad V?. 4 ( J vuelto obra decreto Auto 
e de i ^ ' 3 1 — M a d r i d , 18 de septiem 

p r ecedent A- D e conformidad con el 
2? p r o D l o

d l ( V t 3 , T Í e n d e m i Auditor y por 
V a r la I u n d amentos , acuerdo: 1.° 

n u n i e r o T-Q Puentes diligencias previas 
q u e se S pa d e 1 9 7 5 3 causa criminal, 
o ° 427'd e , U l , r a C ° r i e l n ú m e r o de Regis-

á n c h e z

 6 a J u a n Antonio Gardín 
S ' J l t o a F. d P r e s u n t o delito de in 

uerza Armada.—2.° E l sobreseí 

miento definitivo de la misma por extin
ción de la acción penal por indulto, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 4, 
número 2, y 8 del Real Decreto 388 de 
1977. de 14 de marzo. Pase lo actuado 
al Juzgado Militar Permanente núm. 5, 
para notificación, cumplimiento y demás 
trámites de ejecución.—(Firmado, rubri
cado, ilegible).—Hay un sello color azul, 
ovalado, en el que se puede leer: "Capi
tanía General de la Primera Región M i 
litar.—Secretaría de Justicia.—Negociado 
de Causas". 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos se extiende la presente, que 
bien y fielmente concuerda con sus ori
ginales, a los que en su caso me remito, 
que firmo y sello, con el visto bueno de 
Su Señoría, en Madrid, a 28 de septiem
bre de 1978.—El Secretario del Juzgado, 
Tose Luis Mendias Castrejón. — Visto 
bueno: El Coronel Juez instructor, Eduar
do Morales Zazo. 

(G. C—9.626) (B.—9.598) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 111 
Camilo Rodríguez Lledó, del reempla

zo 68-71-4.°, hijo de Camilo y de Adela, 
natural de Vigo, provincia de Ponteve
dra, nacido el 24-9-1947, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 111 para' su 
destino a Cuerpo, comparecerá en el Juz
gado Militar de la Caja de Recluta nú
mero 111 ante el Juez instructor don 
Angel Rubio Gutiérrez, Comandante de 
Infantería, con destino en la citada Caja 
de Recluta, al objeto de ser informado 
sobre su situación militar. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Juez instructor. Angel Rubio Gutiérrez. 

(G. C,—9.814) (B.—9.889) 

Carlos Valls Furno. del reemplazo 69-
77-1.°, hijo de Hugo y de Velia, natu
ral de Montevideo (Uruguay), nacido el 
8-2-1948, domiciliado últimamente en la 
calle de Fernández de la Hoz, núm. 30, 
séptimo A (Madrid), sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 111 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el paseo de 
la Reina Cristina, núm. 5. ante el Juez 
instructor don Angel Rubio Gutiérrez, 
Comandante de Infantería, con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Juez instructor, Angel Rubio Gutiérrez. 

(G. C—9.878) (B.—9.890) 

Miguel Rodríguez Martín, del'reempla
zo 74-77-1.°, hijo de Angel y de Ange
les, natural de Chozas, de Canales, pro
vincia de Toledo, nacido el 8-11-1953, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Eduardo Benot. núm. 2. cuarto A (Ma
drid), sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 111 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en el paseo de la Reina Cris
tina, núm. 5. ante el Juez instructor don 
An^el Rubio Gutiérrez. Comandante de 
Infantería, con destino en la citada Caja 
de Recluta, baio apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.— 
El Juez instructor. Angel Rubio Gutié
rrez. 

(G. C—9.819) (B.—9.891) 

Eugenio Romero Timénez, del reempla
zo 77-2.°. hijo de Ramón y de Carmen, 
natural de Madrid, nacido el 22-3-1957, 
domiciliado últimamente en la plaza Rie
la, núm. 15, bajo (Madrid), sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 111 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en ol 
paseo de la Reina Cristina, núm. 5, ante 
el Juez instructor don Angel Rubio Gu
tiérrez, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, oajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 9 de octubre de 1978.—El 
Juez instructor, Angel Rubio Gutiérrez. 

(G. C—9.597) (B.—9.599) 

REGIMIENTO DE ZAPADORES 
FERROVIARIOS 

José Cárdenas Viciana, hijo de José y 
de Teresa, natural de Badalona (Barce
lona), con domicilio en la calle del Mar
qués de Monsayt. núm. 85, segundo, pri
mera, de Badalona. de profesión camare
ro, y de veintidós años de edad, talla 
1,68 metros, peso al alistarse de 44 kilo
gramos, de apariencia delgado y con ras
gos enfermizos, de pelo moreno, compa
recerá en el término de quince días ante 
don Francisco Navarro Zapata, Juez ins
tructor del Regimiento de Zapadores Fe
rroviarios y Capitán de Ingenieros del 
mismo Regimiento, sito en Cuatro Vien
tos (Madrid), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 
soldado, por estar procesado en la causa 
número 229 de 1978 por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, y póngalo 
a disposición del Juzgado del Regimien
to de Zapadores Ferroviarios. 

Madrid, 5 de septiembre de 1978. — 
El Juez instructor. Francisco Navarro 
Zapata. 

(G. C—8.689) (B.—8.961) 

P A L M A DE M A L L O R C A 
Emilio Garro Nogal, hijo de Emilio y 

de Angela, nacido el día 10 de octubre 
de 1956 en Guisando (Avila) y vecino de 
Madrid, con domicilio desconocido, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 2 de la Capitanía General de Ba
leares, sito en Vía Roma, núm. 20, pri
mero, de Palma de Mallorca, para ser 
notificado de la resolución recaída en las 
diligencias preparatorias número 45 de 
1977, instruidas por accidente de circu
lación. 

Palma de Mallorca, a 13 de septiem
bre de 1978.—El Comandante Juez, A n 
tonio Santandreu Cabrices. 

(G. C—8.892) (B.—8.968) 
LAS P A L M A S DE G R A N C A N A R I A 

Chorro Sanabria (Gregorio), hijo de 
Gregorio y de Dolores, natural de Ma
drid, de estado soltero, de profesión ca
marero, de veintiséis años de edad, de 
1.580 milímetros de estatura, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz nor
mal, barba normal, boca .normal, color 
sano y sin más señas particulares visi
bles, procesado por los presuntos deli
tos de deserción y fraude en la causa 
número 134 de 1978. comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzgado 
de la Brigada Paracaidista, en su acuar
telamiento de Las Palmas de Gran Ca
naria, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

L^s Palmas de Gran Canaria, 28 de 
septiembre de 1978. — El Capitán Juez 
instructor, Antonio de Pablo Blanco Lo
zano. 

(G. C—-9.289) (B.—9.311) 

delito de estafa, el cual ha sido habido, 
y cuyas requisitorias fueron publicadas 
en los "Boletines Oficiales" números 145, 
82, 168, 1.638 y 143 de los días 26, 6, 
10 y 17 de julio, 5, 9 y 23 de junio de 
las provincias de Las Palmas, Tenerife, 
Madrid, "Boletín Oficial del Estado" y 
Burgos, respectivamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de 
septiembre de 1978. — El Coronel Juez 
instructor (Firmado). 

(G. C—8.807) (B—8.962) 

S A N T A C R U Z DE TENERIFE 
Vicente Marcelino García Rodríguez, 

hijo de Vicente y de Iluminada, nacido 
el día 22 de enero de 1958 en Santa Cruz 
de Tenerife, estudiante de Náutica y con 
domicilio último en la calle de E l Mu
lato, núm. 29, Tejina, La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), al que se le sigue el 
expediente judicial núm. 7 de 1978, por 
supuesta falta grave de no incorporación 
a filas al segundo llamamiento de mari
nería de 1978, inscripto en Marina al fo
lio 786 de 1976 de Santa Cruz de Te
nerife, hecho ocurrido el día 2 de mar
zo de 1978, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Comandante de 
Infantería de Marina don Santiago Pardo 
Peón, Juez instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Santa Crtiz de 
Tenerife e instructor de dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Por tanto, ruego a las Autoridades ci
viles y militares dispongan la busca y 
captura de este encartado, y de ser habi
do lo pongan a disposición de la Supe
rior Autoridad judicial de la Zona Ma
rítima de Canarias o la del Juez que sus
cribe. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de septiem
bre de 1978. — El Comandante de In
fantería de Marina, Juez instructor. San
tiago Pardo Peón. 

(G. C—9.593) (B.—9.594) 

José María García Gallo, hijo de 
Adrián y de Felisa, natural y avecindado 
en Barbadillo Herreros, provincia de 
Burgos, de veintitrés años de edad, de 
profesión técnico telefonía, actualmente 
Cabo 1.° de Ingenieros, procesado en 
causa núm. 97 de 1978, por presunto 
delito de falsedad y estafa, el cual ha 
sido habido y se encuentra en el Casti
llo Militar de San Francisco Risco, y cu
yas requisitorias fueron publicadas en los 
"Boletines Oficiales" números 181. 95. 
179, 199 y 1.964 de los días 8. 9. 10 y 
22 de agosto y 27 de septiembre de las 
provincias de Las Palmas. Tenerife. Bur
gos, Madrid y "Boletín Oficial del Es
tado", respectivamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de 
octubre de 1978.—El Coronel Juez ins
tructor (Firmado). 

(G. C—9.288) ( B — 9.310) 

José María García Gallo, hijo de 
Adrián y de Felisa, natural y avecindado 
en Barbadillo Herreros, provincia de 
Burgos, de veintitrés años de edad, de 
profesión técnico telefonía, actualmente 
Cabo 1.° de Ingenieros, procesado en 

I causi núm. 205 de 1977, por presunto 

Francisco García Jiménez, soldado del 
Regimiento Mixto de Artillería núm. 93, 
hijo de Joaquín y de Luisa, nacido el día 
20 de enero de 1957, con domicilio en 
Madrid, calle de Monte Urgull, núm. 1, 
puerta 6, Puente de Vallecas, procesado 
en la causa núm. 125 de 1978, que por 
el delito de deserción y fraude se le ins
truye, comparecerá en el término de trein
ta días ante el Capitán de Artillería don 
Casimiro Caries Ginovart, Juez instruc
tor del citado procedimiento y del Juz
gado del Regimiento Mixto de Artille
ría núm. 93 en Santa Cruz de Tenerife, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octu
bre de 1978.—El Capitán Juez, Casimiro 
Caries Ginovart. 

(G. C—9.595) (B.—9.595) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Crespo Salto (José Luis), hijo de Cle

mente y de María, natural de Madrid, 
de estado soltero, de profesión barniza
dor, de veintiún años de edad, de 1.680 
milímetros de estatura, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz normal, 
barba normal, boca normal, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción 
buena y sin señas particulares visibles, 
con domicilio en la calle de Lindones. 
número 28, Madrid, procesado por los 
presuntos delitos de deserción y fraude 
en la causa núm. 419 de 1978, compa
recerá en el término de quince días inte 
el Juzgado Militar de la Brigada Para
caidista, en su acuartelamiento de Alca
lá de Henares (Madrid), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

En Alcalá de Henares, a 28 de sep
tiembre de 1978. — El Capitán Juez ins
tructor. Carlos Baró Díaz de Figueroa. 

(G. C—9.285) (B.—9.307) 

Hilario Guerra León, hijo de Faustino 
y de Lorenza, natural de Alcalá de He-

I' nares (Madrid), avecindado en el paseo 
I de la Estación, sin número, de Torrejón 
* de Ardoz, de oficio obrero, edad veinti-
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cinco años, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, barba escasa, 
boca normal, color sano, frente despe
jada* estado soltero, de estatura 1,70 me
tros, procesado por los presuntos delitos 
de deserción y fraude en calidad de autor 
en la causa núm. 408 de 1978, compa
recerá en el término de quince días ante 
el Juzgado de la Brigada Paracaidista, en 
su acuartelamiento de Alcalá de Hena
res (Madrid), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 2 de octubre de 
1978.—El Capitán Juez instructor, Car
los Baró Díaz de Figueroa. 

(G. C—9.448) (B.—9.313) 

Fernando Hidalgo Simón, hijo de Luis 
y de Beatriz, natural de Linares (Jaén), 
avecindado en Madrid, de oficio agente 
de viajes, edad veintinueve años, pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz normal, bar
ba normal, boca normal, cara normal, co
lor sano, con un tatuaje en la mano iz
quierda que representa a una calavera, 
de estado soltero, estatura 1.62 centíme
tros, procesado por los presuntos deli
tos de hurto y tenencia ilícita de armas 
en calidad de autor en la causa número 
267 de 1978, comparecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado de la Bri
gada Paracaidista, en su acuartelamiento 
de Alcalá de Henares (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, a 21 de septiembre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Antonio Puyo Gomara. 

(G. C—8.904) (B—8.971) 

C E U T A 
Don Matías Mendo Sánchez, Capitán 

Legionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba", II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 67 de 1977, ins
truida contra el legionario de este Ter
cio, cabo Isidro Martín Rivera, por los 
presuntos delitos de deserción y fraude, 
ha acordado dejar sin efecto las ."equi-

# sitorias publicadas en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y de las provincias de 
Ciudad Real y Madrid, al haber sido apre
hendido dic'^o individuo. 

Y para qve conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 5 de septiembre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 

(G. C—8 467) ÍB.—5.572) 

Don Matías Mendo Sánchez, Capitán 
Legionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba", II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 56 de 1978, ins
truida contra el Cabo legionario de este 
Tercio Ricardo Cárdenas Pedrajas, por 
los presuntos delitos de deserción y 
fraude, ha acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y_ de la provin
cia de Madrid, al haber sido aprehendido 
dicho individuo. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 22 de septiembre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 

(G. C—9.057) B.—9.066) 

Mariano Moran Suárez, hijo de Maria
no y de Teresa, natural y vecino de Ma
drid, de estado civil soltero, de profe
sión decorador, de veintiún años de edad, 
cuyas señas particulares son: estatura 
1.810 milímetros, de pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca normal, color sano, y como 
señas particulares cicatriz en la cara y 
rodilla derecha, encartado en diligencias 
previas núm. 97 de 1978, en averiguación 
de los hechos y responsabilidades a que 
hubiere lugar con motivo de quedarse 
dormido estando de centinela, compare
cerá ante este Juzgado en el término de 

veinte días ante don Matías Mendo Sán
chez, Capitán Legionario, Juez instructor 
en el Militar Permanente del Tercio "Du
que de Alba", II de La Legión, en la Pla
za de Ceuta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a la Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 19 de octubre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 

(G. C—9.945) (B.—9.892) 

Francisco Barrocal González, hijo de 
Pablo y de María, natural y avecindado 
en Madrid, de estado civil soltero, de 
profesión escayolista, de veintiún años de 
edad, con D. N . I. núm. 1.808.525, cuyas 
señas particulares son: estatura 1.560 
milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, 
ojos verdes, nariz normal, barba poca, 
boca normal, color sano, encartado en la 
causa sin número por el presunto delito 
de deserción, comparecerá ante este Juz
gado en el término de veinte días ante 
don Matías Mendo Sánchez, Capitán Le
gionario, Juez instructor en el Militar 
Permanente del Tercio "Duque de A l 
ba", II de La Legión, en la Plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 18 de octubre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 

(G. C—9.946) (B,—9.893) 

M U R C I A 
Juan Fernández Padilla, hijo de José 

y de Francisca, natural de Granada, de 
profesión camarero, de estado soltero, 
vecino de Granada, calle Cartuja, blo
que cuarto, núm. 7 B, procesado en cau
sa núm. 135-5-1978 por delito de deser
ción y fraude, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juzgado de 
instrucción del Batallón Paracaidista, de 
la Brigada Paracaidista del E. T. en Mur
cia, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde., 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 11 de octubre de 1978.— 
E l Capitán Juez instructor (Firmado). 

ÍG. C—9.624) ÍB.—9.597) 

Francisco Gallego Ortega, aspirante, 
hijo de Francisco y de Urpiana, natural 
de Iborra, provincia de Lérida, de profe
sión cocinero, de estado soltero, vecino 
de Egea de los Caballeros, provincia de 
Zaragoza, paseo Layana, núm. 2, tercero, 
procesado en causa núm. 125-5-1978 por 
delito de deserción y fraude, compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Juzgado de instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista, de la Briga
da Paracaidista del E. T. en Murcia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 1 de septiembre de 1978.— 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

ÍG. C—8.434) ÍB.--5.569) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez instructor del Batallón de Ins
trucción Paracaidista del E. T. en Mur
cia, por el presente anula la requisito
ria del encartado C. L. P. Manuel Fer
nández Calviño, procesado en la causa 
número 38-5-1978. instruida por los pre
suntos delitos de deserción y fraude, la 
cual se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, con fecha 1 de 
mayo de 1978 y con núm. 102. 

Y para que conste la nulación de di
cha requisitoria se expide en Murcia, -i 
29 de septiembre de 1978.—El Capitán 
Juez instructor ÍFirmado). 

ÍG. C—9.286) ÍB.—9.308) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez instructor del Batallón de Instruc

ción Paracaidista del E. T. en Murcia, 
por el presente se anula la requisitoria 
del encartado aspirante Antonio Mateo 
Cambronero, procesado en la causa nú
mero 146-5-1978, instruida por los pre
suntos delitos de deserción y fraude, la 
cual aún no se publicó en e l ' "Boletín 
Oficial del Estado", la cual se interesó 
en escrito núm. 2.627, con fecha 19 de 
septiembre del presente año. 

Y para que conste la anulación de di
cha requisitoria se expide en Murcia, a 
3 de octubre de 1978.—El Capitán Juez 
instructor ÍFirmado). 

ÍG. C—9.287) ÍB.—9.309) 

Tomás Blasco Rafael, hijo de Rafael 
y de Amparo, domiciliado últimamente 
en la calle de Arriba, núm. 86, de la 
población de Monzón ÍHuesca), compa
recerá en el término de treinta días ante 
el Juzgado de instrucción B. I. P. de 
Murcia, para notificarle la resolución re
caída en el procedimiento previo núme
ro 451-5-1977. instruida por el presun
to delito de robo. 

Murcia, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Capitán Juez instructor ÍFirmado). 

(G. C—8.772) (B.—8.872) 

Juan García Martín, hijo de Juan y de 
María, natural de Granada, de profesión 
yesista, de estado soltero, vecino de Gra
nada, calle de Fátima. núm. 1, tercero D, 
procesado en causa núm. 126-5-1973, por 
delito de deserción y fraude, compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Juzgado de instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista, de la Bri
gada Paracaidista del E. T. en Murcia, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega â  las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G C—8.770) ÍB.—8.874) 

Antonio Mateo Cambronero, hijo de 
Mariano y de Benita, natural de Barce
lona, de profesión elaborador de vinos, 
soltero, vecino de San Sadurní de Noya 
ÍBarcelona), calle de Tarragona, núme
ro 47, procesado en causa número 146-
5-1978. por delito de deserción y fraude, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado de instrucción del 
Batallón de Instrucción Paracaidista, de 
la Brigada Paracaidista del E. T. en Mur
cia, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

ÍG. C—8.771) ÍB.—8.873) 

Augusto Casado Castro, hijo de To-. 
más y de Amparo, natural de Segovia, 
de profesión electricista, de estado sol
tero, vecino de Madrid, calle de Ante
quera, núm. 2, procesado en causa nú
mero 145-5-1978. por delito de deserción 
y fraude, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de instruc
ción del Batallón de Instrucción Para
caidista, de la Brigada Paracaidista del 
Ejército de Tierra en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Capitán Juez instructor ÍFirmado). 

ÍG. C—8.769) (B.—8.875) 

I B I Z A 
Garro Nogal (Emilio), hijo de Emilio y 

de Angela, natural de Guisando, Ayun-
tamiendo de Guisando, provincia de 
Avila. - de estado soltero, de profesión 
conductor, de veintiún años de edad, de 
estatura 1,70 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de López de Hoyos, núme
ro 342, procesado por el presunto de
lito de deserción, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Juzgado Eventual del Re
gimiento de Infantería Teruel núm. 48 
don Miguel Cardell Planells, residente en 

el Regimiento de Infantería Teruel n 
mero 48 de Ibiza (Baleares), bajo aper 
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades c> v ' l e S

i n". 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. , 0 7 8 - — 

Ibiza, a 15 de septiembre de W'j." 
El Capitán Juez instructor, Miguel w 
dell Planells. 

ÍG. C—8.767) ÍB.—8.87/' 

T A R I F A 
Gascueña Simón íJulián), hijo de Jjg 

lian y de Carmen, natural de Madrid, 
estado soltero, de profesión mecan i 
de veintitrés años, con D. N . L n u n \ v i . 
1.091.094, vecino de Madrid y d ° ^ n 

liado últimamente en la calle de Ant . 
García, núm. 34, bajo íLa Latina), se 
instruye causa núm. 194 de 197». 
deserción, comparecerá en el t é r m i n ° n ¡ o 
quince días ante el Capitán don Anto 
Cortina Blanco, Juez del Regimiento 
Infantería Alava núm. 22 de Tarifa 
diz), bajo apercibimiento de ser decía 
do rebelde. je 

Dado en Tarifa, a 21 de septiembre 
1978.—El Capitán Juez instructor. * 
tonio Cortina Blanco. 

ÍG. C—8.905) (B.—8.972) 
M A R I N E S 

Don Ismael Martí Borras. Capitán de A£ 
tillería, Juez instructor del C. L R - ) a 

mero 7 de Marines íValencia) y ° e 

causa 94-5-1978. 
Por medio del presente hago s a b ¿ - c . 

Que queda sin efecto la requisitoria 
tada por este Juzgado referente a la 
ca y captura de Félix López Martin. P 
bhcada en el núm. 199 del año en cu 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P ^ j j . 
de Madrid, al haber sido aprehendido 
cho individuo. . ^ g . 

Marines, a 30 de septiembre de 1 ¡ 
El Capitán Juez instructor. Ismael M 
Borras. „, 

ÍB.-9-312 1 ÍG. C.—9.372) 

Z A R A G O Z A 
Villalón Díez ÍJoaquín), hijo de J 

quín y de Fernanda, natural de f e . 
(Badajoz), de estado soltero, de P ^ 
sión dependiente, de veintidós ano> 
edad, color de la pupilas marrón, c 
"o castaño, cara blanca, cejas cas¡ 
nariz normal, boca grande, barba P 
da, estatura 1,80 metros, se fugo « « " J 
sano, domiciliado últimamente en ^ 
He del Corregidor Juan de BobadiUa-
mero 3, piso tercero C, de Mora ^ 
(Madrid), procesado por el delito a g l 

serción consumada, comparecerá ( e 

término de quince días ante el T ^" 1 ¡ v e o 
Coronel de Ingenieros don Jubo ^ 
Estévez, Juez instructor del Juzga?" ^ 
litar de la Academia General M í " " d , . 
Zaragoza, bajo apercibimiento de s 
clarado rebelde. . . , e S y 

Se ruega a las Autoridades civi 
militares la busca y captura de d

 d i s p o -
dividuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. 7 « ^ 1 

Zaragoza, 7 de octubre de 197 • 
Juez instructor, Julio Meliveo ^ s t \ n Á , 

(G. C.-9.596) ÍB.-9.596) 

V A L E N C I A e x Ce-
Por haber sido alzada, por e l

 d e la 
lentísimo señor Capitán G e n e r a

l d í a que 
Tercera Región Militar, la rebelo1 

sobre el interesado pesaba, Por

 0 las 
senté deja sin efecto ni valor alg"" 0 la 
oidenes de busca y captura, asi c Q f l , 
requisitoria publicada en el B ° L E

d fech¿ 
CIAL de la provincia de Madrid de f . 
L6 de julio de 1976, en el que s e

l l a 0 i a f l ' 
taba la mencionada requisitoria cid° 
do a Isidro Fernández Palacios, I s j . 
ei 18 de diciembre de 1954, hijo ° d r¡d. 
dro y de .Raimunda. natural deJj ¡ l i ado 
de veintiún años de edad, domi ^ 
últimamente en Arroyo Abroniga^ i c n -
mero 16, al cual se le instruye exp ¿; 
te judicial núm. 5-5-1978. po r ¡* 
concentración a la Caja de Rec*u 

mero 113 de Madrid. o78.-^ 1 

Valencia, a 28 de junio de 19 ^¡¿el 
Teniente Coronel Juez instructor, 
Chaparro Montero. 4 g 7) 

ÍG. C—8.324) ( B -

I M P R E N T A P R O V I N C I A - ¿ 

DOCTOS CASTELO, 62 - TBLÍF. 


